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I. INTRODUCCIÓN 

El presente informe jurídico tiene como propósito efectuar el análisis de la 

demanda de indemnización por daños y perjuicios, recaído en el expediente N° 

00179-2021-0-2802-JP-CI-02, derivado de un accidente de tránsito; interpuesto 

por Doña Paola Lorena Ordonez Castro en contra de la empresa HVAC 

ELECTRIC SRL y el conductor Dario Pilco Incacoña, peticionando una pretensión 

principal el reconocimiento de s/40,000 soles por los daños materiales y 

personales generados en el accidente de tránsito. Hechos suscitados el día 02 de 

noviembre del 2020, cuando el vehículo donde ella viajaba como copiloto, que era 

conducido por su cuñado Don René F. Aycacha Taladris, fue impactado de 

manera sorpresiva por un vehículo perteneciente a la empresa demandada.  

Se examinará cada uno de los elementos de prueba que se presentaron 

en la demanda, asimismo se efectuará el estudio de los fundamentos 

constitucionales, civiles y procesales que rigen la responsabilidad 

extracontractual de nuestro ordenamiento jurídico, así como los principios que 

orientan la tutela jurisdiccional efectiva en la resolución de controversias. 

En nuestro país, los accidentes de tránsito son una de las principales 

causas de conflictos legales relacionados con la responsabilidad civil 

extracontractual, esto se debe a que ocurren con frecuencia afectando la 

integridad física, la vida, la salud, el patrimonio e incluso la tranquilidad de las 

personas; del mismo modo, los daños que genera un accidente no solo son 

materiales, muchas veces causan afectaciones psicológicas y emocionales. Por 

ello, nuestro sistema jurídico no solo busca sancionar a quien ocasiona el daño, 

sino también brindar a la víctima una reparación justa. Según Benavente (2019), 

la reparación civil comprende tanto a la restitución del bien afectado, o en su 

defecto el pago de su valor como la indemnización por los daños causados a la 

víctima o a quienes tengan derecho a ser resarcidos. En este marco, la restitución 

busca restablecer, en la medida posible, la situación previa antes de la 

vulneración del derecho.  

El presente expediente de estudio refleja claramente las diversas posturas 

y perspectivas de los jueces sobre la indemnización civil extracontractual, tal 

como se manifiestan en las sentencias de primera y segunda instancia, 

analizando de manera adecuada las cuestiones trascendentes del caso y las 

soluciones adoptadas. 
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1.1 Identificación de las áreas relevantes del Derecho vinculadas al 

expediente elegido 

La Constitución Política del Perú garantiza los derechos esenciales de la 

persona como la vida, la integridad y la dignidad humana, los cuales deben ser 

protegidos cuando una persona resulta afectada, estos principios respaldan la 

obligación de reparar el daño ocasionado y aseguran que la víctima pueda 

acceder a un debido proceso para obtener una compensación justa. De acuerdo 

con el Artículo 70 de la Constitución, el cual protege el derecho constitucional de 

propiedad, asegurando que nadie puede ser privado de ella, salvo por necesidad 

pública o seguridad nacional, con una compensación justa y revisión judicial si es 

necesario (Constitución Política del Perú, art. 70,1993). 

El derecho civil protege las relaciones entre las personas y establece que 

quien cause un daño debe compensar a la víctima, considerando tanto los 

perjuicios económicos como los afectivos. El artículo 1969 del Código Civil (1984) 

expone que, la responsabilidad extracontractual establece que todo individuo que 

cause un perjuicio, ya sea por dolo o culpa tiene la obligación de compensar a la 

víctima, asimismo en el artículo 1970 del Código Civil (1984), señala que, en 

casos de actividades riesgosas, como la conducción vehicular, puede aplicarse la 

responsabilidad objetiva. Al tratarse del tránsito de una actividad que 

naturalmente implica riesgos, su regulación exige diligencia, prevención y respeto 

por la seguridad vial, por lo que para determinar la responsabilidad en un 

accidente es necesario evaluar la conducta del conductor, las circunstancias del 

hecho y la relación directa entre su actuación y el perjuicio sufrido. Además, el 

análisis del daño debe abarcar tanto los aspectos patrimoniales como gastos 

médicos, pérdidas económicas y lucro cesante como los extrapatrimoniales, los 

cuales comprenden el sufrimiento emocional, la afectación psicológica y la 

alteración de la vida cotidiana. 

En el ámbito del Derecho Procesal Civil, la indemnización por daños y 

perjuicios derivados de un accidente de tránsito debe sustentarse en la adecuada 

presentación de pretensiones y en el respeto de etapas procesales como la 

demanda, contestación, actuación probatoria y sentencia, siempre bajo los 

principios de contradicción, motivación y congruencia. En estos procesos, es muy 

importante que la carga de la prueba esté bien distribuida, ya que se debe 

demostrar que el daño realmente existió, que fue causado por el accidente de 

tránsito y cuál es el monto del perjuicio sufrido, ya sea económico, moral o físico. 

De acuerdo con el artículo 196 del Código Procesal Civil (1993), cada parte debe 

probar los hechos que afirma para sustentar sus pretensiones o defensa. Esto 

quiere decir que cada una de las partes debe presentar las pruebas que 

demuestren lo que afirman, asegurando así un proceso justo y ordenando, 

basado en la verdad y en el respeto al debido proceso.  



5 
 

 
 

1.2 Justificación de la elección del expediente 

La justificación en un trabajo de investigación académica tiene como 

finalidad explicar, de manera lógica y clara, las razones por las cuales se eligió un 

determinado tema de estudio para su análisis; justificar quiere decir señalar por 

qué es importante y necesario analizar un caso específico, destacando su 

relevancia práctica, su impacto en el ámbito social y jurídico, así como los 

beneficios que pueden obtenerse de su análisis. De este modo, se busca 

demostrar que el estudio contribuye tanto al ejercicio profesional como a una 

mejor comprensión del problema jurídico que se aborda. 

En ese sentido, Hernández, et al. (2021) indican que la justificación de una 

investigación debe explicar las razones por las cuales el estudio resulta valioso, 

resaltando su utilidad, importancia, y los aportes que se esperan obtener dentro 

de un contexto determinado. Así, la justificación no solo sustenta la elección del 

expediente analizado, sino que también permite demostrar la necesidad de 

estudiar la problemática planteada y el aporte que el trabajo puede brindar al 

desarrollo del conocimiento jurídico. 

Considero adecuado analizar el expediente N°00179-2021-0-2802-JP-CI-

02, ya que me permite apreciar de forma concreta cómo se aplican las normas 

civiles, constitucionales, y procesales en un caso de indemnización por accidente 

de tránsito; elegí este expediente porque muestra las dificultades que enfrenta la 

demandante para obtener una reparación justa y oportuna, así como la forma en 

que cada actuación procesal influye en el resultado del proceso; desde mi punto 

de vista, este análisis me permite reflexionar sobre las fortalezas y limitaciones 

del sistema de justicia civil en la protección de la seguridad, integridad, y el 

patrimonio de las personas afectadas por accidentes de tránsito. 

De igual manera, este informe no se limita a describir los hechos y las 

normas aplicables, sino que busca analizar de manera crítica la actuación de las 

partes involucradas y del propio juzgado; el objetivo es entender el caso de forma 

completa, considerando la responsabilidad civil, los derechos fundamentales, y 

las garantías del proceso, identificando posibles errores, para evaluar si se 

respetaron los principios de motivación, imparcialidad, contradicción, y tutela 

efectiva. 

Concluyo que, la indemnización por daños y perjuicios en un accidente de 

tránsito no solo sirve como compensación económica, sino que también refleja 

los valores civiles y constitucionales que sostienen nuestro sistema de justicia; 

estudiar y analizar este caso me permite ver cómo estos principios se aplican en 

la práctica y demuestra que el derecho funciona como un medio de justicia, 

protección, y equilibrio social, especialmente cuando una persona busca ser 

reparada por un daño que afectó su bienestar y su proyecto de vida. 
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II. HECHOS RELEVANTES DEL EXPEDIENTE 

2.1 Presentación cronológica de los hechos 

El 08 de setiembre de 2021, Doña Paola Lorena Ordoñez Castro interpuso 

ante el Juzgado de Paz Letrado Mixto de Ilo una demanda de indemnización por 

daños y perjuicios contra la empresa HVAC Electric S.R.L., en su condición de 

propietaria de la camioneta de placa V9V-815, así como contra su conductor, 

Darío Pilco Incacoña, por su participación en el accidente de tránsito ocurrido el 

02 de noviembre de 2020. 

Mediante resolución N° 01, de fecha 27 de setiembre de 2021, el juzgado 

declaró inadmisible la pretensión de indemnización de daños y perjuicios, 

contenida en la demanda interpuesta doña Paola Ordoñez debiendo en el plazo 

de tres días subsanar las omisiones anotadas, bajo apercibimiento de rechazarse 

la demanda. 

Mediante resolución N° 02, de fecha 19 de octubre de 2021, el Juzgado 

admitió a trámite la demanda de indemnización por daños y perjuicios por la vía 

del proceso sumarísimo, disponiendo correr traslado de la misma a la parte 

demandada para que proceda a contestarla conforme a ley. 

Posteriormente, a través de la Resolución N° 05, de fecha 26 de noviembre 

de 2021, el órgano jurisdiccional declaró la rebeldía de las partes demandadas, 

al no haber cumplido con absolver la demanda dentro del plazo legal establecido. 

Con fecha 10 de marzo de 2022, se llevó a cabo la Audiencia Única, en la 

cual se emitieron diversas resoluciones: mediante la Resolución N° 11 se declaró 

saneado el proceso y se fijaron los puntos controvertidos; a través de la 

Resolución N° 13 se admitieron los medios probatorios ofrecidos por las partes; y 

mediante las Resoluciones N° 14, 15 y 16 se dio trámite a las tachas formuladas 

por el representante de la empresa HVAC Electric S.R.L. 

En fecha 05 de abril de 2022, se realizó la continuación de la audiencia, 

oportunidad en la que se expidió la Resolución N° 21, mediante la cual el Juzgado 

declaró infundadas las tachas formuladas por la empresa demandada. 

Contra dicha decisión, la empresa HVAC Electric S.R.L. interpuso recurso 

de apelación, el cual fue concedido mediante la Resolución N° 23, de fecha 13 de 

abril de 2022, sin efecto suspensivo y con calidad de diferida, respecto de la 

Resolución N° 21. 

Concluida la etapa probatoria, el Juzgado, mediante la Resolución N° 29, 

de fecha 22 de octubre de 2022, dispuso que los autos pasen a despacho para la 

emisión de la sentencia correspondiente. 

En ese contexto, se expidió la Resolución N° 31, de fecha 30 de enero de 

2023, que contiene la sentencia de primera instancia, mediante la cual se declaró 

infundada la demanda de indemnización por daños y perjuicios por 
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responsabilidad extracontractual, interpuesta por Paola Ordoñez Castro contra 

Darío Pilco Incacoña y la empresa HVAC Electric S.R.L. 

Frente a dicha decisión, la parte demandante doña Paola Ordoñez 

interpuso recurso de apelación, el cual fue concedido con efecto suspensivo 

mediante la Resolución N° 32, de fecha 09 de marzo de 2023. 

Mediante el Oficio N° 630-2023-JPLMI-CSJMO-PJ, de fecha 18 de julio de 

2023, el expediente fue remitido en grado de apelación al Juzgado Civil de Ilo, 

correspondiente al Expediente N° 00179-2021-0-2802-JP-CI-02. 

Posteriormente, la sala revisora emitió la Resolución N° 41, de fecha 04 de 

enero de 2024, que contiene la Sentencia de Vista N° 01-2024, mediante la cual 

se confirmó la Resolución N° 21; no obstante, se declaró nula la sentencia de 

primera instancia contenida en la Resolución N° 31, ordenándose la devolución 

del expediente al juzgado de origen para que emita nuevo pronunciamiento 

conforme a ley. 

Mediante resolución N° 42, de fecha 23 de enero de 2024, el Juzgado tomó 

conocimiento de la devolución de los autos y de la sentencia de vista emitida por 

la segunda sala civil, disponiendo que el expediente pase nuevamente a 

despacho para la emisión de la nueva sentencia correspondiente. 

Mediante la Resolución N° 43, de fecha 08 de noviembre de 2024, el juez 

(de primera instancia) resolvió declarar fundada en parte la demanda de 

indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual 

interpuesta por Paola Ordoñez Castro contra Darío Pilco Incacoña y la empresa 

HVAC Electric S.R.L., disponiendo que los demandados cumplan con abonar a la 

parte demandante la suma de S/ 16,332.96 por concepto de daño emergente y el 

monto de S/ 4,000.00 por daño moral, declarando infundada la pretensión referida 

al daño a la persona y condenando, adicionalmente, que los demandados asuman 

el pago de las costas y costos del proceso. 

 

2.2. Documentos y actos procesales relevantes (demanda/denuncia, 

apelaciones, sentencias, casación, entre otros) 

El 08 de setiembre del año 2021, la demandante, Doña Paola Lorena 

Ordoñez Castro, presentó ante el Juzgado de Paz Letrado Mixto de Ilo, una 

demanda de indemnización por daños y perjuicios contra la empresa HVAC 

Electric S.R.L., propietaria de la camioneta de placa V9V-815, así como contra el 

conductor de dicho vehículo, el señor Dario Pilco Incacoña, por su participación 

en el accidente de tránsito ocurrido el 02 de noviembre de 2020. Cabe mencionar 

que, Doña Paola Lorena viajaba como copiloto en el vehículo de placa Z3C-151, 

el cual era conducido por su cuñado, Don René F. Aycacha Taladris, cuando se 

produjo el accidente que dio origen a la presente acción legal. 
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La demandante solicitó que ambos demandados sean notificados en sus 

respectivos domicilios y que, de manera solidaria, se le reconozca la suma total 

de S/ 40,000.00 soles por concepto de indemnización por los daños ocasionados. 

Dicho monto comprende, en primer lugar, los daños patrimoniales, que ascienden 

a S/ 29,146.28 soles, los cuales corresponden al perjuicio económico 

efectivamente sufrido, incluyendo el pago por la reparación del vehículo 

siniestrado, cuyo costo fue de S/ 16,332.96 soles, así como los intereses 

bancarios generados por el préstamo solicitado para dicha reparación, que 

ascienden a S/ 12,813.32 soles. Asimismo, solicitó la indemnización por daños 

extrapatrimoniales, consistentes en el daño moral, que asciende a S/ 5,853.72 

soles, debido a la afectación a su salud y a su vida diaria como consecuencia del 

desinterés mostrado por los demandados; y el daño a la persona, por un monto 

de S/ 5,000.00 soles, en atención a la afectación psicológica y espiritual sufrida a 

raíz del accidente. Finalmente, pidió que los demandados asuman las costas y 

costos del proceso. 

 

2.2.1 Argumenta su petitorio con los siguientes fundamentos: 

El 02 de noviembre de 2020, aproximadamente a las 14:30 horas, se 

produjo un accidente de tránsito en las inmediaciones de la Urbanización 

Magisterio Mz. 29, cuando la demandante se desplazaba como copiloto en el 

vehículo de placa Z3C-151, conducido por su cuñado René Aycacha Taladriz, 

siendo impactados de manera sorpresiva por la camioneta de placa V9V-815, 

conducida por Darío Pilco Incacoña, de propiedad de la empresa HVAC Electric 

S.R.L., ocasionándole daños materiales en su unidad. 

Tras el accidente, los conductores llegaron a un acuerdo preliminar, 

presentándose ante la Policía Nacional la administradora de la empresa 

demandada, Katherine Fuentes Cahuana, quien manifestó que la empresa 

asumiría los gastos por los daños materiales, comprometiéndose a garantizar 

dicho acuerdo, el cual fue formalizado mediante un reconocimiento de deuda 

firmado por el demandado Darío Pilco Incacoña y legalizado notarialmente, 

obligación que no fue cumplida. 

Luego de la constatación de los daños, el vehículo afectado fue ingresado 

a la empresa Sur Motors S.A., donde se efectuó la reparación conforme a la 

cotización respectiva, cancelándose un monto total de S/ 16,332.96, pago 

realizado el 07 de noviembre de 2020 mediante depósito bancario. 

Para poder asumir el costo de la reparación, su cuñado René Aycacha 

Taladriz, solicitó un préstamo en Caja Arequipa, por la suma de S/ 16,000.00, el 

cual fue destinado a cubrir los gastos de reparación, generando una obligación 

crediticia para la demandante a pagar en 48 cuotas, con intereses, ascendiendo 

el monto total del préstamo a S/ 29,293.72. 
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Como consecuencia del accidente, la demandante sufrió afectaciones en 

su salud física y emocional, recibiendo atención médica y tratamiento psicológico, 

lo cual se acredita con el informe psicológico correspondiente, en el que se 

recomienda continuar con terapias y buscar asesoramiento legal para la 

recuperación de sus derechos vulnerados. 

La empresa demandada y el conductor del vehículo causante del accidente 

no cumplieron con reparar el daño ocasionado, motivo por el cual la demandante 

se vio obligada a asumir una carga económica indebida, solicitando que los 

demandados respondan solidariamente por el pago de S/ 40,000.00 soles, monto 

que comprende la reparación del vehículo, los intereses bancarios y la pérdida 

económica efectivamente acreditada. 

 

2.2.2 La demandante adjunta los siguientes medios probatorios: 

• Presenta copia certificada del Informe Policial N°118-2020-MACREGPOL 

TAC/REGPOL-M/ /COMIS.RUR PAM. IN.-SIAT, de fecha 11 de diciembre de 

2020, mediante el cual se dio a conocer al poder judicial que se ha llevado una 

investigación por accidente de tránsito de fecha 03 de noviembre del año 2020. 

• Adjunta copia certificada de la denuncia policial de fecha 09 de noviembre de 

2020, interpuesta por la demandante y como recurrente al Sr Rene Francisco 

Ayacacha Taladris, en la que se denuncia al conductor Dario Pilco Incacoña. 

• Presenta un instrumento con firma legalizada, de fecha 02 de noviembre de 

2020, en el que el demandado Dario Pilco Incacoña se compromete a asumir el 

pago total de los daños ocasionados al vehículo. 

• Adjunta la boleta electrónica original N° 0001308, del 7 de noviembre de 2020, 

emitida por Sur Motors, que detalla los repuestos y trabajos necesarios para 

reparar el vehículo, por un monto de S/ 16,332.96. 

• Copia del depósito realizado a la cuenta de Sur Motors S.A. por el monto de S/ 

16,332.96. 

• Presenta el voucher original de desembolso de Caja Arequipa por S/ 16,000, 

de fecha 6 de noviembre de 2020, junto con el cronograma de pagos que asciende 

a S/ 29,293.72, prueba que demuestra que la demandante debió endeudarse para 

asumir los costos de reparación del vehículo. 

• Adjunta la transacción extrajudicial de préstamo suscrita entre Rene Francisco 

Ayacacha Taladris y Paola Lorena Ordoñez Castro de fecha 06 de noviembre de 

2020, donde se acuerda para pagar la deuda de Sur Motors S.A.  

• Presenta el Informe Psicológico Nº 071-2020/PS/JARP DEL CERTIFICADO 

DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ N°040662-2019 y el informe terapéutico 

correspondiente de fecha 15 de diciembre del 2020, en el que se concluye que la 
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demandante se encuentra afectada emocionalmente por el accidente y requiere 

tratamiento psicológico. 

• Aporta un video y su respectiva transcripción, registrados en el lugar de los 

hechos 

• Adjunta tres fotografías que permiten observar los daños sufridos en el 

vehículo. 

• Presenta el Acta de Conciliación del Expediente Nº 93-2021, en la cual consta 

que las partes fueron citadas, pero no lograron llegar a un acuerdo.  

• Adjunta la declaración testimonial del Sr. Rene Francisco Ayacacha Taladris, 

quien manifestó sobre los hechos ocurridos.  

 

2.2.3 Contestación de la demanda: 

La empresa HVAC ELECTRIC SRL y el conductor Dario Pilco Incacoña 

fueron notificados el 8 de noviembre de 2021. Sin embargo, ambos presentaron 

sus contestaciones de manera extemporánea: la empresa lo hizo el 17 de 

noviembre de 2021 y el señor Pilco Incacoña el 16 de noviembre de 2021, 

incumpliendo así los requisitos establecidos en el artículo 442 del Código 

Procesal Civil (1993). 

Debido a que no contestaron la demanda dentro del plazo legal, fueron 

declarados rebeldes, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 del Código 

Procesal Civil (1993). Dicho artículo establece que “si transcurrido el plazo para 

contestar la demanda, el demandado a quien se le ha notificado válidamente ésta 

no lo hace, se le declarará rebelde”. 

La rebeldía en un proceso judicial es la situación jurídica que se configura 

cuando una de las partes, debidamente notificada, no comparece al proceso o no 

ejerce su derecho de defensa dentro de los plazos establecidos por la ley; esta 

conducta pasiva no implica una aceptación automática de las pretensiones de la 

parte contraria, pero sí produce consecuencias procesales relevantes, como la 

continuación del proceso sin su participación y la limitación posterior para ejercer 

determinados actos procesales. 

En ese sentido, la rebeldía tiene como finalidad garantizar la continuidad 

del proceso y evitar que la inactividad de alguna de las partes obstaculice la 

función jurisdiccional. No se trata de una sanción, sino de una institución procesal 

que busca preservar el principio de celeridad y la eficacia del proceso, respetando 

siempre el derecho de defensa, en la medida en que la parte rebelde fue 

oportunamente emplazada. 

Al respecto, Monroy (2021) señala que la rebeldía constituye una 

manifestación de la inactividad procesal del demandado, la cual habilita al juez a 
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proseguir con el trámite del proceso, sin que ello suponga una presunción de 

veracidad de los hechos alegados por la parte demandante. 

 

2.2.4 Sentencia 1ra instancia 

Sentencia Civil N° 010-2023 emitida mediante la Resolución N° 31, de 

fecha 30 de enero del 2023; declaró infundada la pretension de indemnización de 

daños y perjuicios derivados de la responsabilidad extracontractual interpuesta 

por Paola Lorena Ordoñez Castro, contra Dario Pilco Incacoña y la empresa 

HVAC ELECTRIC S.R.L. 

 

2.2.4.1Argumentos utilizados para resolver:  

a) Carga y valorización de la prueba: conforme al artículo 196° del Código 

Procesal Civil (1993), corresponde a quien afirma los hechos que sustentan su 

pretensión o a quien los contradice alegando nuevos hechos; asimismo, el artículo 

197° establece que los medios probatorios deben ser valorados por el juez de 

manera conjunta, lógica, crítica y razonada, expresando en la resolución 

únicamente las valoraciones esenciales que fundamentan su decisión. De 

acuerdo con al artículo 188° del Código Procesal Civil, los instrumentos 

probatorios tienen como finalidad sustentar los hechos alegados por las partes y 

proporcionar certeza en el juez sobre los puntos en controversia que pueda 

fundamentar su decisión, en concordancia con los artículos 196° y 197° del mismo 

cuerpo legal, este último referido a la valoración conjunta y razonada de la prueba 

bajo el criterio de la sana crítica. 

b) Propósito de los medios probatorios: el objetivo es generar certeza en el 

Juez respecto de los hechos controvertidos, conforme al artículo 188° del Código 

Procesal Civil (1993), lo cual implica que estos deben ser idóneos y suficientes 

para sustentar la existencia de los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual. 

c) Análisis de responsabilidad civil extracontractual: el juez desarrolla los 

elementos constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual: 

antijuridicidad, daño, nexo causal y factor de atribución, señalando que la 

concurrencia de todos ellos resulta imprescindible para declarar fundada una 

pretensión indemnizatoria. 

d) Existencia del daño: a partir de los informes policiales, declaraciones 

testimoniales y documentación médica y psicológica, el juez tiene por acreditada 

la ocurrencia del accidente de tránsito y la existencia de daños, en particular el 

daño moral y psicológico. No obstante, concluye que el daño a la persona no fue 

probado en un grado que evidencie una afectación que impida el normal 

desenvolvimiento de la demandante en su vida cotidiana. 
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e) Daños patrimoniales (daño emergente): si bien se reconoce la existencia 

de daños materiales en el vehículo, el juez considera que las cotizaciones y 

comprobantes presentados carecen de respaldo pericial objetivo que permita 

determinar con certeza el monto real del daño atribuible al accidente. Asimismo, 

descarta los intereses derivados de préstamos asumidos por un tercero, al no 

guardar relación directa con el daño reclamado ni con la relación procesal. 

f) Antijuridicidad y responsabilidad objetiva: el Juez reconoce que, 

tratándose de accidentes de tránsito, la responsabilidad civil es objetiva, conforme 

al artículo 1970 del Código Civil (1984) y a la Ley N° 27181. No obstante, señala 

que ello no exime de la necesidad de acreditar adecuadamente el nexo causal 

entre la conducta del demandado y el daño producido. 

g) Nexo causal y teoría de la causa adecuada: uno de los argumentos 

centrales de la sentencia es que no se logró acreditar de manera fehaciente el 

nexo de causalidad. El Informe Técnico Policial no permitió determinar con 

certeza cuál de los conductores tuvo el factor predominante en la generación del 

accidente, existiendo factores concurrentes como la falta de señalización vial y la 

imposibilidad de realizar diligencias técnicas oportunas debido a la denuncia 

tardía. 

h) Insuficiencia probatoria del reconocimiento de deuda: el Juez sostiene 

que el documento denominado “Reconocimiento de deuda y obligaciones” no 

puede ser valorado como prueba suficiente dentro de un proceso de 

responsabilidad civil extracontractual, por tratarse de un documento con 

naturaleza contractual, lo cual desnaturalizaría el objeto del proceso planteado. 

i) Imposibilidad de atribuir la obligación de indemnizar: al no haberse 

acreditado de forma clara y objetiva el acto generador predominante del daño ni 

el nexo causal, el Juez concluye que no es posible atribuir responsabilidad 

indemnizatoria ni al demandado ni al tercero civil responsable. 

La resolución de primera instancia carece de debida motivación, 

vulnerando el derecho al debido proceso, ello se evidencia, en primer lugar, en la 

contradicción en la que incurre el juez respecto al daño emergente, pues reconoce 

su existencia, pero niega la indemnización alegando falta de certeza en su 

cuantificación; esta conclusión resulta incoherente, ya que, acreditado el daño, la 

imprecisión del monto no impedía fijar una indemnización, pudiendo aplicar el 

artículo 1332 del Código Civil (1984) o disponer la actuación de prueba de oficio 

conforme al artículo 194 del Código Procesal Civil (1993), lo cual no fue realizado. 

Si bien el juez afirma que se trata de un supuesto de responsabilidad objetiva y 

sostiene que la conducta del demandado es antijurídica por inobservancia de las 

reglas de tránsito, su análisis es genérico y carece de precisión normativa, al no 

identificar qué disposiciones concretas del Reglamento Nacional de Tránsito 

fueron vulneradas, esta omisión configura una motivación aparente, pues la 
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conclusión no se encuentra debidamente sustentada en hechos ni en normas 

específicas. 

Asimismo, el nexo causal resulta incompleto y contradictorio; aunque el 

juez invoca la teoría de la causa adecuada, no desarrolla sus elementos ni evalúa 

si la conducta atribuida al demandado era idónea para producir el daño ocurrido, 

centrando su decisión casi exclusivamente en un informe policial reconocido 

como insuficiente, esta valoración fragmentada de la prueba lo lleva a 

conclusiones incompatibles entre sí, lo que evidencia una incorrecta evaluación 

probatoria vulnerando el derecho a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales. 

 

2.2.5 Apelación de la demandante   

La demandante interpuso Recurso de Apelación contra la Sentencia Civil 

N° 010-2023, contenida en la Resolución N° 31 de fecha 30 de enero de 2023, 

notificada el 31 de enero de 2023, mediante la cual se declaró infundada la 

demanda de indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad 

extracontractual interpuesta contra Dario Pilco Incacoña y la empresa HVAC 

ELECTRIC S.R.L. 

Asimismo, la demandante indica que este recurso impugnatorio se basa 

en que la resolución apelada carece de adecuación a la ley, al advertirse 

contradicciones entre la motivación de la sentencia, la apreciación de las pruebas 

actuadas y la decisión adoptada, lo cual conlleva a la afectación del derecho a la 

tutela procesal efectiva y al debido proceso, garantizados por el artículo 139, 

inciso 3, de la Constitución Política. 

De igual manera, solicita que el recurso sea concedido con efecto 

suspensivo, conforme al artículo 368 inciso 1 del Código Procesal Civil (1993), y 

que el órgano jurisdiccional superior revoque o, en su defecto, anule la sentencia 

apelada en todos sus extremos, ordenando una nueva valoración integral de los 

hechos y de los medios probatorios ofrecidos, considerando que la pretensión 

indemnizatoria asciende a S/ 40,000.00, y no S/ 4,000.00 monto erróneamente 

considerado en la sentencia. 

 

2.2.5.1 Petitorio 

Por los motivos señalados y encontrándose dentro del plazo legal, se 

declaró infundada la demanda de indemnización por daños y perjuicios derivada 

de responsabilidad extracontractual interpuesta contra Dario Pilco Incacoña y la 

empresa HVAC ELECTRIC S.R.L. 
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En ese contexto, la demandante solicita que dicho recurso sea admitido 

con efecto suspensivo, de acuerdo, con lo establecido por la ley en el artículo 

368°, inciso 1, del Código Procesal Civil, suspendiendo la ejecución y efectos de 

la resolución cuestionada hasta que el órgano jurisdiccional superior emita el 

pronunciamiento definitivo. 

Asimismo, la demandante requiere que, una vez remitidos los actuados al 

superior en grado, este revoque o, de manera alternativa, declare la nulidad de la 

sentencia impugnada en todos sus extremos, por no ajustarse a derecho, 

adoptando la decisión que corresponda en atención a los fundamentos fácticos y 

jurídicos desarrollados en el recurso de apelación. 

 

2.2.5.2 Medios Probatorios  

La demandante sostiene que el juez no valoró de manera adecuada ni 

conjunta las pruebas aportadas al proceso, los cuales acreditan la 

responsabilidad del conductor demandado y la obligación solidaria de la empresa 

propietaria del vehículo. Entre los principales medios probatorios destacan: 

• Informe Técnico Policial, que determina como factor predominante del 

accidente la inobservancia de las normas de tránsito, la negligencia del conductor 

Dario Pilco Incacoña, quien cruzó una intersección sin respetar la preferencia de 

paso, generando un choque por embiste. 

• Papeleta por infracción administrativa impuesta al conductor demandado. 

• Acta de denuncia verbal y demás actuaciones policiales. 

• Acta de inspección técnico-policial y certificado de constatación de daños. 

• Certificado de Reconocimiento Médico Legal. 

• Cotización y comprobantes de reparación vehicular emitidos por el taller 

mecánico. 

• Escrito de reconocimiento de deuda y obligaciones, en el que el demandado 

reconoce el daño ocasionado y se compromete a su pago.  

• Registros fotográficos del accidente y de los daños materiales. 

• Documentación personal y vehicular, que acredita la propiedad del vehículo 

causante del daño por parte de la empresa HVAC ELECTRIC S.R.L. 

Dichos medios probatorios demuestran el nexo causal entre la conducta 

antijurídica del conductor y los daños materiales sufridos por la demandante, así 

como la procedencia de la indemnización por responsabilidad extracontractual, 

conforme a los artículos 1982, 1983 y 1984 del Código Civil. 
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2.2.5 Sentencia 2da instancia 

Sentencia Civil N° 108-2024 emitida mediante la Resolución N° 43, de 

fecha 08 de noviembre del 2024; declaró fundada en parte la demanda de 

indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad extracontractual 

interpuesta por Paola Lorena Ordoñez Castro, contra Dario Pilco Incacoña y la 

empresa HVAC ELECTRIC S.R.L. 

 

2.2.5.1 Argumentos utilizados para resolver:  

a) Carga y valoración de la prueba: el juez parte del principio de carga de 

la prueba, conforme a los artículos 196 y 197 del Código Procesal Civil (1993), 

señalando que corresponde a quien afirma los hechos probarlos. Asimismo, 

fundamenta que las pruebas deben ser examinadas en conjunto y de manera 

coherente, razonada y bajo el criterio de la sana crítica, expresando sólo aquellas 

valoraciones esenciales que sustentan la decisión, lo que garantiza una 

valoración objetiva y motivada. 

b) Finalidad de los medios probatorios: el objetivo es generar certeza en el 

juez respecto de los hechos controvertidos, según lo dispuesto en el artículo 188 

del Código Procesal Civil (1993), bajo este criterio, el juez examina si las pruebas 

actuadas permiten acreditar la ocurrencia del accidente, la existencia del daño y 

la responsabilidad de los demandados. 

c) Derivado de la rebeldía procesal: el juez aplica el artículo 461 del Código 

Procesal Civil (1993), señalando que la rebeldía de los demandados genera una 

presunción legal relativa de veracidad de los hechos alegados en la demanda, la 

cual se ve reforzada por el artículo 15 de la Ley de Conciliación. Sin embargo, se 

aclara que dicha presunción debe estar corroborada con otros medios 

probatorios, lo cual se cumple en el presente caso. 

d) Responsabilidad civil extracontractual: el juez fundamenta la 

responsabilidad de los demandados en la teoría del riesgo, recogida en el artículo 

1970 del Código Civil y en el artículo 29 de la Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre. Argumenta que, tratándose de accidentes de tránsito, la 

responsabilidad es objetiva, bastando acreditar el daño y la relación causal con el 

uso de un bien riesgoso, sin necesidad de analizar el factor subjetivo de culpa. 

e) Acreditación del daño: el juez distingue adecuadamente entre; daño 

patrimonial (daño emergente) acreditado mediante la constatación policial de 

daños, cotización, boleta de pago y voucher de reparación del vehículo; daño 

moral, acreditado mediante informe psicológico, informe terapéutico y las 

máximas de la experiencia, considerando que el daño moral se prueba in re ipsa; 

y daño a la persona, desestimado por no haberse acreditado que las secuelas 
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afecten de manera determinante el proyecto de vida o el desenvolvimiento social 

de la demandante. 

f) Nexo causal: el juez desarrolla de manera doctrinaria y práctica la 

causalidad adecuada, analizando tanto el factor in concreto (relación fáctica entre 

la conducta del demandado y el daño) como el factor in abstracto (idoneidad de 

la conducta para producir el daño), concluyendo que ambos se encuentran 

plenamente acreditados. 

g) Responsabilidad solidaria: el juez atribuye responsabilidad solidaria al 

conductor y a la empresa propietaria del vehículo, en aplicación de la 

responsabilidad vicaria prevista en el artículo 29 de la Ley N° 27181, al haberse 

acreditado la propiedad del vehículo causante del daño. 

-Debido proceso y motivación de la sentencia:  

El juez ha respetado los principios del debido proceso, en especial el de 

motivación, la sentencia se encuentra debidamente motivada tanto en los hechos 

como en el derecho, desarrollando de forma ordenada, coherente y progresiva 

los argumentos que justifican la decisión adoptada; el juez delimita con claridad 

el objeto del proceso y los aspectos en discusión, realizando un examen de cada 

uno de ellos, lo que evidencia que el fallo no responde a criterios discrecionales, 

sino al resultado de un razonamiento lógico sustentado en los hechos 

acreditados. 

Asimismo, la decisión se apoya correctamente en normas procesales y 

sustantivas pertinentes, entre ellas los artículos 188, 196, 197 y 461 del Código 

Procesal Civil; los artículos 1970, 1984, 1985 y 1332 del Código Civil; y el artículo 

29 de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, precisándose su 

contenido y su relación con el caso concreto; el análisis probatorio respeta el 

principio de sana crítica, destacándose de manera expresa por qué determinados 

medios generan certeza y por qué otros extremos de la demanda no han sido 

acreditados. 

Respecto a la rebeldía de los demandados, el juez no se limita a aplicar la 

presunción legal relativa, sino que motiva su decisión señalando que dicha 

presunción debe encontrarse corroborada con otros medios probatorios, los 

cuales efectivamente obran en autos, este razonamiento refuerza la motivación 

de la sentencia y evidencia un análisis respetuoso del debido proceso. La 

imposición del pago de costas y costos del proceso también resulta coherente 

con lo debatido, conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil (1993), no 

siendo necesario que dicho extremo sea demandado, y correspondiendo su pago 

a la parte vencida, en concordancia con el artículo 464 del mismo cuerpo 

normativo. 

-Cuantificación del daño: el monto indemnizatorio fijado resulta razonable y 

acorde con los daños efectivamente acreditados en el proceso; el daño 
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emergente, ascendente a S/ 16,332.96 soles, el cual se encuentra sustentado con 

la constatación policial, la cotización, la boleta electrónica y el comprobante de 

pago por la reparación del vehículo, asimismo, el daño moral fue valorado en S/ 

4,000.00 soles, tomando en cuenta la afectación emocional sufrida por la 

demandante, acreditado mediante los informes terapéuticos y psicológico, 

aplicándose un criterio de equidad conforme al artículo 1332 del Código Civil 

(1984), respecto, al daño a la persona no fue reconocido, al no haberse probado 

que la afectación emocional haya generado una limitación permanente o con 

impacto en su vida cotidiana y/o en su proyecto de vida, razón por la cual no 

correspondía su reconocimiento como un daño autónomo distinto del daño moral. 

III. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS              

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

3.1 Identificación de los principales problemas jurídicos  

En el presente proceso por indemnización de daños y perjuicios por 

responsabilidad extracontractual iniciado por la demandante Paola Lorena 

Ordoñez Castro, contra Dario Pilco Incacoña y la empresa HVAC ELECTRIC 

S.R.L.; que en primera instancia se declaró infundada la demanda ya que el juez 

explica por qué determinados medios probatorios como el Informe técnico policial 

y el reconocimiento de deuda no generan certeza absoluta sobre la 

responsabilidad de los demandados, y por qué la insuficiencia probatoria impide 

amparar la pretensión indemnizatoria, sin embargo la demandante presenta un 

recurso de apelación alegando que se le ha vulnerado su derecho a la tutela 

procesal efectiva y al debido proceso que garantiza el artículo 139 numeral 3 de 

nuestra constitución al haberse expedido una resolución en contra del texto 

expreso y claro de los numerales 3 y 4 del artículo 122 del código procesal civil 

(1993), por lo cual son elevados a sala civil, donde emite su fallo declarando 

fundado en parte la demanda, lo cual es materia de análisis en el presente 

informe; se identificaron dos problemas principales: 

• ¿Vulneró el juez de primera instancia el derecho a la debida motivación de 

las resoluciones judiciales y al debido proceso, pese a haber reconocido la 

existencia del daño? 

• ¿Existe una incorrecta determinación del nexo causal y valoración 

probatoria del juez en su primera instancia? 

 

3.2. Análisis de los problemas jurídicos (con sustento normativo, 

jurisprudencia y doctrinario) 

3.2.1 Primer problema: ¿Vulneró el juez de primera instancia el 

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales y al debido 

proceso, pese a haber reconocido la existencia del daño? 
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Considero que el juez en su primera sentencia incurrió en una vulneración 

directa del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales al 

reconocer la existencia del daño emergente y, pese a ello, abstenerse de fijar el 

monto indemnizatorio. De acuerdo con el artículo 139, inciso 5, de la Constitución 

Política del Perú exige que toda decisión judicial contenga una explicación 

razonada, clara y coherente de las conclusiones adoptadas, lo que implica que 

no basta con identificar el daño, sino que resulta indispensable agotar las 

herramientas normativas disponibles para otorgar tutela jurisdiccional efectiva; 

esta omisión del juez genera un vacío decisorio que deja sin protección real el 

derecho de la parte demandante. 

 

3.2.1.1 Concepto de motivación:  

El Código Procesal Civil establece que es obligatorio que las resoluciones 

judiciales estén debidamente fundamentadas, considerándose esta obligación un 

requisito indispensable para que dichas decisiones tengan validez, según lo 

dispuesto en el artículo 122, incisos 3 y 4, las resoluciones deben presentar de 

manera ordenada y clara los puntos que se van a decidir, explicando de forma 

detallada los fundamentos de hecho y de derecho que las respaldan, indicando 

de manera precisa las normas jurídicas aplicables, así como expresando con 

claridad lo que se resuelve respecto de cada uno de los asuntos en conflicto; esta 

exigencia tiene como finalidad principal garantizar la transparencia en el ejercicio 

de la función judicial y permitir que las partes involucradas, así como los órganos 

judiciales superiores, puedan ejercer un control adecuado y efectivo sobre las 

decisiones adoptadas (Código Procesal Civil, art. 122, 1993). 

De acuerdo con el artículo 50, inciso 6, del Código Procesal Civil, el juez 

tiene la obligación de fundamentar sus resoluciones, excepto en aquellos casos 

que correspondan a actos de trámite sencillo. Esto implica que toda decisión 

judicial de relevancia debe estar debidamente fundamentada en razones claras, 

precisas y objetivas, a fin de garantizar el respeto al principio de legalidad, evitar 

decisiones arbitrarias y permitir que tanto las partes procesales como los órganos 

jurisdiccionales superiores puedan ejercer un control adecuado sobre la actuación 

del juzgado. (Código Procesal Civil, art. 50, 1993). 

La motivación se entiende como la responsabilidad que tiene el juez de 

explicar las razones que sustentan sus decisiones; para cumplir con esta 

obligación, debe presentar de forma ordenada y comprensible los hechos que han 

sido probados, las normas jurídicas aplicables y el razonamiento que conecta 

ambos elementos, gracias a este procedimiento, las decisiones judiciales dejan 

de ser arbitrarias, ya que se puede entender el proceso lógico que llevó al juez a 

la conclusión adoptada. 
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De acuerdo con Quicaño (2025) afirma que, la motivación constituye el 

proceso racional mediante el cual el juez, haciendo uso del razonamiento jurídico, 

justifica y fundamenta sus decisiones, ya sea a través de autos, decretos o 

sentencias. Para una mejor comprensión, puede explicarse mediante un 

silogismo jurídico: las sentencias, al ser resoluciones dictadas por un juez, deben 

encontrarse debidamente motivadas de manera clara y coherente. En 

consecuencia, la motivación representa el soporte jurídico lógico y razonado, 

basado tanto en los hechos probados como en la normativa vigente aplicable al 

caso concreto, que respalda argumentativa y jurídicamente la decisión adoptada 

por el juzgador. 

Según Liza (2022) menciona que motivación de las resoluciones judiciales 

es un derecho constitucional mediante el cual los jueces deben expresamente 

explicar las razones de hecho y de derecho que sustentan una decisión, 

garantizando la transparencia, la comprensión de la decisión por las partes y la 

tutela jurisdiccional efectiva dentro del debido proceso. 

Como señala Matos (2024), la motivación judicial es la exposición 

razonada y explícita de los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan una 

resolución, la cual legitima la decisión ante las partes y ante la sociedad, vincula 

la decisión a normas aplicables y favorece la transparencia judicial dentro del 

sistema de justicia.  

 

3.2.1.2 Clases de motivación:  

De acuerdo a Liza (2022), es importante aclarar que, en la Casación N° 

350-2016-Huánuco, emitida por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República el 29 de noviembre de 2016, el décimo considerando 

determinó que el vicio procesal de la motivación defectuosa se clasifica en tres 

tipos: motivación aparente, motivación insuficiente y motivación defectuosa en 

sentido estricto; por lo que, siguiendo dicho orden, se puede señalar lo siguiente: 

Motivación aparente: Se presenta cuando una resolución aparenta solidez 

jurídica al citar normas, jurisprudencia y pruebas, además de desarrollar el caso 

y emitir una decisión. Sin embargo, un análisis detallado revela que los 

fundamentos legales no se relacionan con los hechos o incluso carecen de 

vigencia. Asimismo, las pruebas sólo se enumeran sin una valoración razonada 

que sustente las afirmaciones o negaciones. Las apreciaciones resultan 

subjetivas e incluso irracionales por el uso excesivo de la discrecionalidad. En 

consecuencia, la decisión adoptada deviene arbitraria e inconstitucional. Ello 

evidencia una motivación meramente aparente, limitada a un cumplimiento 

formal. 

Motivación insuficiente: La controversia se decide recurriendo a normas 

poco pertinentes y dejando de lado disposiciones de mayor jerarquía y relación 
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directa con el conflicto. Algo similar ocurre con la prueba, pues sólo se valoran 

algunos medios y se excluyen otros potencialmente decisivos. Incluso, en 

ocasiones, las pruebas consideradas resultan inadecuadas o irrelevantes. 

Además, no se explican las razones para descartar el resto del material 

probatorio. Esta omisión vulnera el principio de razón suficiente. Como resultado, 

se emite una resolución parcial e incompleta. 

Motivación defectuosa: Este vicio procesal se presenta cuando la decisión 

judicial infringe principios lógicos del razonamiento. Ello ocurre al incurrir en 

contradicciones internas, como sustentar un fallo en una prueba y, al mismo 

tiempo, invalidarla. También se manifiesta cuando las afirmaciones carecen de 

sustento suficiente o no guardan congruencia con las pretensiones planteadas. 

Asimismo, se vulnera el principio de identidad al emitir conclusiones ajenas a lo 

solicitado. Finalmente, se afecta el principio del tercio excluido al adoptar 

soluciones parciales cuando sólo caben decisiones excluyentes. Estas falencias 

revelan una motivación defectuosa en sentido estricto. 

Desde un enfoque jurídico, Esparza (2025) explica que el análisis de la 

motivación en las resoluciones judiciales no se limita a una interpretación 

exegética tradicional, sino que también incorpora cuestiones actuales del 

derecho, incluyendo doctrina, derecho comparado y jurisprudencia. La autora 

distingue diversos tipos de motivación en las resoluciones judiciales de acuerdo 

con su finalidad y forma de aplicación. Dentro de las distintas clases de 

motivación, se puede identificar la motivación expresa, que se caracteriza por la 

exposición clara y detallada de los fundamentos y razones que sustentan la 

decisión adoptada. A su vez, la motivación implícita se presenta cuando no resulta 

indispensable desarrollar todos los argumentos de forma explícita, ya que el 

razonamiento del juez puede deducirse a partir de la coherencia y congruencia 

del pronunciamiento. 

Por otro lado, la motivación fáctica se orienta a describir de manera precisa 

los hechos que sirven de sustento a la resolución judicial, mientras que la 

motivación jurídica se centra en explicar las normas aplicables al caso concreto y 

la forma en que estas se vinculan con los hechos acreditados. En ese sentido, la 

motivación mixta integra ambos aspectos, ofreciendo una justificación más 

completa de la decisión. Asimismo, la motivación lógica exige que el razonamiento 

judicial sea coherente y esté libre de contradicciones internas. 

La motivación adecuada implica que la resolución sea razonable y 

proporcional, en armonía con la Constitución y el marco legal vigente. Finalmente, 

la motivación completa supone el desarrollo de todos los aspectos relevantes del 

caso, evitando omisiones que puedan generar dudas respecto de la imparcialidad 

del juez. 

 



21 
 

 
 

3.2.1.3 Motivación como derecho fundamental: 

La motivación entendida como derecho fundamental constituye la garantía 

de toda persona a recibir decisiones debidamente fundamentadas, sobre todo 

cuando estas inciden en sus derechos o intereses; este derecho se integra al 

debido proceso y a la tutela judicial efectiva, pues exige que las decisiones 

judiciales, sean razonables, comprensibles y sustentadas en el marco jurídico 

vigente. 

Desde este enfoque, la motivación deja de ser únicamente un deber del 

juez y pasa a configurarse como un derecho del justiciable, ya que permite 

verificar la legalidad y constitucionalidad de las decisiones adoptadas. Cuando 

una resolución carece de fundamentos, presenta deficiencias o resulta 

contradictoria, se vulnera este derecho fundamental, dado que la persona 

afectada no puede conocer las razones reales de la decisión ni ejercer 

adecuadamente su derecho de defensa. En ese sentido, la motivación como 

derecho fundamental actúa como una garantía frente a decisiones arbitrarias, 

promueve la transparencia en la actuación del poder judicial y fortalece el estado 

constitucional de derecho. 

De acuerdo con Cerdán (2025) ha abordado específicamente el rol y la 

función de la debida motivación de las resoluciones judiciales como una garantía 

del debido proceso en un estado social y democrático de derecho; en su artículo 

analiza cómo la motivación de las decisiones judiciales protege los derechos 

fundamentales de las personas y forma parte de la garantía procesal del debido 

proceso. 

 

3.2.1.4 Debido proceso concepto: 

Según Campos (2018), el debido proceso está reconocido de manera 

expresa en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución Política del Estado, el cual 

lo consagra como un principio esencial de la función jurisdiccional, junto con el 

derecho a una tutela jurisdiccional efectiva. 

En este contexto, se establece que ninguna persona puede ser apartada 

del órgano jurisdiccional previamente establecido por la ley, ni sometida a trámites 

procesales distintos a los previstos con anterioridad, ni juzgada por tribunales 

especiales o instancias excepcionales creadas específicamente para un caso 

determinado, independientemente de la denominación que estas reciban. 

De acuerdo con Bardales (2023), señala que el debido proceso es un 

derecho fundamental que debe respetarse en todo el sistema de justicia, ya que 

garantiza que las decisiones del estado se adopten de manera justa y conforme 

a ley, asimismo explica que el incumplimiento del debido proceso afecta la validez 
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de las decisiones y debilita la confianza de los ciudadanos en la administración 

de justicia  

El debido proceso está referido al conjunto de garantías penales y 

procesales que deben ser respetadas desde la etapa de la investigación 

preliminar hasta la ejecución del proceso penal. En ese sentido, el Estado, como 

titular del derecho punitivo, tiene la obligación de garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales de los justiciables en cada una de las etapas del 

proceso. Toda persona sometida a una investigación penal debe tener la 

confianza de que su investigación, juzgamiento y eventual sanción se realizarán 

con absoluta imparcialidad e independencia, pues cualquier vulneración al 

contenido esencial del debido proceso genera la nulidad del proceso penal. 

 

3.2.1.5 Efectos del debido proceso: 

El debido proceso es un principio fundamental en el ordenamiento jurídico 

y está reconocido en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución Política del Perú, 

este derecho no solo protege a las personas de manera formal dentro de un juicio, 

sino que también garantiza que todo proceso se desarrolle de forma justa, 

imparcial y respetando la dignidad humana, el debido proceso incluye derechos y 

garantías como la posibilidad de defenderse, la obligación de que las decisiones 

judiciales estén bien fundamentadas, el acceso a tribunales superiores y la 

prohibición de retrasos injustificados en los procesos; por ello, cuando alguna de 

estas garantías no se respeta, pueden surgir consecuencias importantes, como 

la anulación de actos procesales o incluso de sentencias finales; la doctrina 

procesal indica que respetar el debido proceso permite que el estado proteja de 

manera efectiva los derechos fundamentales y que los jueces administren justicia 

de forma justa, siguiendo la ley y evitando decisiones arbitrarias (Bardales, 2023). 

El debido proceso es muy importante dentro del sistema judicial, ya que 

permite que las personas tengan una verdadera protección de sus derechos, 

puedan defenderse correctamente y acceder a la justicia; pongamos por caso, 

cuando un juez no explica de manera clara las razones de su decisión, las partes 

no logran entender por qué se dictó la sentencia, lo que hace difícil que esta sea 

revisada por un tribunal superior, asimismo, si no se respeta el debido proceso, 

una resolución puede ser cuestionada ante instancias superiores o incluso ante 

tribunales constitucionales, lo que puede llevar a que se anulen actuaciones del 

proceso o se revise obligatoriamente la decisión tomada. 

Estos efectos también se observan en la jurisprudencia constitucional, en 

la sentencia 486/2024, EXP. N° 03789-2022-PHC/TC del Tribunal Constitucional, 

se reafirmó que el debido proceso, como principio constitucional, requiere que se 

cumplan todas las garantías y normas de orden público en cualquier 

procedimiento, ya sea judicial o administrativo; esto es fundamental para que las 
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personas puedan defender correctamente sus derechos frente a actos del Estado 

que puedan afectarlos, el tribunal subrayó que respetar estas garantías es 

indispensable para que un proceso pueda considerarse conforme al debido 

proceso legal (Tribunal Constitucional del Perú, 2024). 

En este sentido, los efectos jurídicos del debido proceso en un proceso 

judicial no se limitan solo al cumplimiento formal de los actos procesales, sino que 

afectan directamente la validez y legitimidad de las decisiones judiciales; cuando 

un proceso no respeta las garantías del debido proceso, puede perder eficacia, 

ser declarado nulo o ser revisado mediante control constitucional, esto resalta la 

importancia del debido proceso como una garantía esencial para proteger los 

derechos fundamentales en la administración de justicia. 

 

3.2.1.6 Regulación del debido proceso: 

La Constitución Política del Perú reconoce el derecho al debido proceso 

como una garantía fundamental para proteger los derechos de las personas frente 

al Estado y en los procedimientos judiciales, según el artículo 139, inciso 3, todas 

las personas tienen derecho a que cualquier proceso judicial se lleve a cabo 

conforme a la ley, asegurando un trato justo, la posibilidad de defenderse 

adecuadamente, la motivación clara de las decisiones y la oportunidad de 

impugnar las resoluciones, esto significa que las autoridades deben actuar con 

imparcialidad, garantizar la participación efectiva de las partes, y respetar los 

plazos procesales evitando decisiones arbitrarias y protegiendo la seguridad 

jurídica de los ciudadanos. 

El debido proceso es un principio y, al mismo tiempo, un derecho 

fundamental dentro del sistema jurídico, cuya finalidad es garantizar que todas 

las personas reciban un trato justo y que se respeten las garantías básicas 

establecidas en la Constitución y en la ley. De manera general, comprende un 

conjunto de derechos y normas que buscan que los procedimientos judiciales se 

realicen de forma imparcial, razonable y conforme a la ley. Esto incluye el derecho 

a ejercer la defensa, a obtener decisiones debidamente fundamentadas y a que 

se respete la dignidad de la persona en cualquier actuación del Estado que pueda 

afectar sus derechos o intereses legítimos. Por ello, el debido proceso no debe 

entenderse solo como el cumplimiento de formalidades, sino como un medio para 

asegurar que la justicia sea verdadera y efectiva. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional ha señalado que el debido proceso es 

un principio de carácter constitucional que debe cumplirse en todas las etapas de 

cualquier procedimiento, incluso en los administrativos, permitiendo así que las 

personas puedan proteger y defender sus derechos frente a las acciones del 

Estado. Pongamos por caso, en la Sentencia 1295/2025, EXPEDIENTE N° 

02403-2023-PA/TC, el Tribunal señala que el debido proceso exige el 
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cumplimiento de todas las garantías y normas de orden público en todos los tipos 

de procedimientos, de manera que los ciudadanos puedan proteger sus derechos 

frente a cualquier acto del estado que pueda afectarlos. 

 

3.2.1.7 Debido proceso como derecho fundamental:  

De acuerdo con Ruiz (2023) indica que el derecho es un fenómeno social 

en el que el debido proceso es un tema que siempre genera análisis y discusión, 

aunque pueda parecer un asunto ya muy tratado desde la perspectiva jurídica, 

sigue siendo relevante por su alcance y porque está presente en muchas áreas 

del derecho, no solo en la parte procesal; así, el debido proceso guarda relación 

con el derecho constitucional, penal, civil, administrativo y otras ramas. En efecto, 

el debido proceso mantiene una estrecha vinculación con el derecho 

constitucional, penal, civil, administrativo, entre otros; la presente investigación 

aborda el estudio del debido proceso, el cual es concebido tanto como un derecho 

fundamental como una garantía, lo que evidencia su doble dimensión conceptual, 

no obstante, al considerarlo una garantía, se sostiene que no se trata de una 

garantía cualquiera, sino de una de especial relevancia por su alcance y 

desarrollo, llegando a consolidarse como la garantía más importante en el 

ordenamiento jurídico peruano, una de las características principales de las 

garantías procesales es que, en la práctica, son frecuentemente vulneradas, ya 

sea por acción u omisión de los distintos sujetos que intervienen en el proceso, 

incluso por quien lo dirige en representación del estado, en el ejercicio de la 

función jurisdiccional. 

El Tribunal Constitucional, en la sentencia EXP. N° 01480-2006-AA/TC 

LIMA, señaló que la motivación de las resoluciones judiciales no es solo un 

requisito formal, sino que tiene una importancia de fondo, ya que permite 

comprobar que el juez ha aplicado el derecho de manera razonable y no arbitraria. 

En dicha resolución, el Tribunal indicó que cuando una decisión judicial no explica 

adecuadamente las razones que la sustentan, en la práctica se está frente a una 

denegación de justicia. Este criterio es plenamente aplicable al caso analizado, 

pues el juez reconoce la existencia del daño, pero evita pronunciarse sobre su 

consecuencia lógica, que es la indemnización correspondiente. 

Asimismo, en la sentencia EXP. N° 00987-2014-PA/TC SANTA, el Tribunal 

Constitucional precisó que existe una motivación insuficiente cuando el juez no 

examina todos los aspectos relevantes del caso, lo que genera dudas sobre la 

coherencia y razonabilidad de la decisión. En este supuesto, si bien el juez admite 

que el daño existe y reconoce que no es posible determinar con exactitud su 

monto, no hace uso de la facultad prevista en el artículo 1332 del Código Civil 

para fijar la indemnización de manera equitativa. Esta omisión evidencia una 

deficiente fundamentación que vulnera el derecho al debido proceso. 
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El artículo 1332 del Código Civil (1984) autoriza al juez a establecer una 

indemnización de forma equitativa cuando el daño está probado, aunque no sea 

posible calcular su cuantía exacta. Esta disposición evita que la dificultad para 

determinar el monto del perjuicio impida que la persona afectada reciba una 

reparación justa. Así, se garantiza una protección efectiva de los derechos y se 

fortalece el principio de justicia, permitiendo al juez valorar las circunstancias del 

caso y adoptar una decisión razonable y equilibrada. 

Finalmente, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha señalado que la labor 

del juez no debe limitarse a una simple valoración pasiva de las pruebas, sino que 

exige una actuación activa orientada a evitar decisiones excesivamente 

formalistas que perjudiquen la justicia material, conforme a lo establecido en la 

(Casación N° 2195-2011-LIMA) 

Doctrinariamente, Taboada Córdova señala que la reparación civil tiene 

como finalidad restablecer y corregir el daño causado, por lo que el hecho de no 

poder determinar con exactitud su monto no debe ser un motivo para negar 

justicia a la parte afectada. (Taboada, 2013). 

 

3.2.1.8 Regulación del proceso por indemnización por daños y perjuicios: 

En relación con el proceso de indemnización por daños y perjuicios, el 

Código Civil establece que toda persona que cause un daño a otra, ya sea de 

forma dolosa o por negligencia, sea esta grave o leve, tiene la obligación de 

repararlo, comprendiendo tanto el daño emergente como el lucro cesante, 

siempre que exista una relación causal entre la conducta y el perjuicio ocasionado 

(arts. 1321, 1332 y 1985). En consecuencia, al resolver este tipo de procesos, el 

juez debe explicar de qué manera se acreditaron los hechos, cuáles son las 

normas aplicadas y cómo se determinó el monto de la indemnización, incluyendo 

el daño moral cuando corresponda. Esta debida motivación permite que la 

decisión resulte comprensible, razonable y susceptible de revisión por las partes 

o por instancias superiores, garantizando así la transparencia y el respeto al 

debido proceso. 

El artículo 1321 del Código Civil (1984) señala que quien incumple una 

obligación por dolo o negligencia está obligado a resarcir los daños causados, 

abarcando tanto las pérdidas patrimoniales como el lucro cesante, debiendo el 

juez fundamentar de manera clara la relación entre los hechos y la norma 

aplicable. Asimismo, el artículo 1332 del Código Civil (1984) faculta al juez a fijar 

la indemnización de forma equitativa cuando no sea posible determinarla con 

exactitud, debiendo explicar los criterios utilizados, tales como la naturaleza del 

daño, la magnitud de la pérdida y las circunstancias particulares del caso. A su 

vez, el artículo 1985 del Código Civil (1984) dispone que la indemnización 

comprende todas las consecuencias del daño, tanto materiales como morales, 
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exigiendo que el juez justifique cómo la acción u omisión produjo el perjuicio, 

garantizando decisiones claras, justas y revisables. 

Finalmente, la regulación del proceso judicial se entiende como el conjunto 

de reglas y principios que indican cómo debe llevarse a cabo un juicio ante los 

tribunales. Estas normas establecen cómo comienza el proceso, cómo se 

desarrolla, cuáles son los derechos y deberes de las partes y de qué manera se 

toma una decisión final. Todo esto tiene como finalidad asegurar que el proceso 

sea transparente, justo y que todas las personas sean tratadas en igualdad de 

condiciones. 

Esta regulación no se limita únicamente a las normas escritas, como la 

constitución o los códigos procesales, sino que también incluye principios 

constitucionales que el juez debe respetar obligatoriamente. Entre ellos se 

encuentran el debido proceso, el principio de legalidad, la correcta 

fundamentación de las resoluciones y la tutela judicial efectiva. En conjunto, estos 

elementos sirven para orientar y limitar la actuación de los jueces, garantizando 

que sus decisiones sean justas, coherentes y respeten los derechos 

fundamentales. 

Además, en la Sentencia EXP. N° 00308-2024-PA/TC Lima, el Tribunal 

Constitucional señala que la tutela judicial efectiva es un derecho constitucional 

de carácter procesal, el cual no se reduce solo a la posibilidad de acudir a un juez, 

sino que implica una protección real y efectiva durante todo el proceso judicial. 

Implica que todo el desarrollo del proceso debe cumplir con las normas 

establecidas por la ley y garantizar que se respeten los derechos del debido 

proceso. Asimismo, este derecho implica que las resoluciones judiciales estén 

debidamente motivadas, de modo que se asegure una protección real y no 

meramente formal de los derechos de las partes. En tal sentido, la regulación 

procesal debe garantizar no solo el inicio del procedimiento judicial, sino también 

su correcta tramitación y la emisión de decisiones fundamentadas, como 

elementos esenciales para una justicia constitucionalmente válida. 

 

3.2.1.9 Valoración del daño: 

Consiste en el análisis que realiza el juez para determinar la existencia del 

daño sufrido por una persona y establecer el monto de la indemnización que 

corresponde como reparación; este proceso es fundamental, ya que permite 

cuantificar las consecuencias negativas derivadas de un hecho ilícito o del 

incumplimiento de una obligación, buscando restituir, en la medida de lo posible, 

la situación afectada, la valoración no se limita únicamente a aspectos 

económicos, sino que también puede abarcar daños de naturaleza no patrimonial, 

siempre que estos se encuentren debidamente acreditados en el proceso. 
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La valoración del daño se apoya principalmente en los medios probatorios 

ofrecidos por las partes, tales como documentos, peritajes e informes técnicos, 

los cuales permiten al juez analizar la magnitud del perjuicio, sin embargo, cuando 

no resulta posible determinar con exactitud el monto del daño, el ordenamiento 

jurídico faculta al juez a realizar una valoración equitativa, con el fin de evitar 

decisiones injustas o desproporcionadas. De acuerdo con, Osterling (2023) 

sostiene que la determinación del daño exige un análisis razonado de las 

circunstancias del caso, así como de la relación de causalidad entre el hecho y el 

perjuicio producido. 

Asimismo, la valoración del daño cumple una función esencial dentro del 

proceso judicial, ya que garantiza que la indemnización no sea arbitraria, sino 

razonable y proporcional al daño causado. Castillo (2025) señala que esta labor 

judicial debe realizarse conforme a criterios de justicia y equidad, especialmente 

cuando la prueba no permite una cuantificación precisa; de esta manera, la 

valoración del daño se convierte en una herramienta clave para asegurar una 

reparación adecuada y efectiva. 

De lo anteriormente expuesto, la forma en que actuó el juez demuestra una 

visión limitada de su función como garante de una protección judicial efectiva. Si 

bien reconoce que el daño existe, el hecho de no fijar un monto indemnizatorio 

termina dejando sin efecto real el derecho de la parte demandante. Esta situación 

supone aceptar que hubo un daño, pero negar una posibilidad real de que sea 

reparado, lo cual no se ajusta a los principios de justicia y razonabilidad que deben 

guiar las decisiones judiciales. 

El juez adoptó una posición excesivamente rígida al exigir una certeza 

absoluta sobre el monto del daño, cuando el propio ordenamiento jurídico le 

brinda alternativas para superar esa limitación. El artículo 1332 del Código Civil 

(1984) no constituye una excepción, sino una herramienta basada en la equidad, 

destinada a proteger a quienes resultan perjudicados cuando no es posible contar 

con pruebas completas o exactas. Al no aplicar dicha norma ni disponer la 

actuación de pruebas de oficio, el juez incumplió su deber de resolver el conflicto 

de manera plena. 

Finalmente se considera que estas decisiones como esta, generan 

desconfianza en el sistema de justicia, pues transmiten la idea de que, aun 

demostrada la existencia del daño, no siempre se obtiene una reparación efectiva. 

Esta situación supone aceptar que hubo un daño, pero negar una posibilidad real 

de que sea reparado, lo cual no se ajusta a los principios de justicia y 

razonabilidad que deben guiar las decisiones judiciales. 

 

3.2.2 Segundo problema: ¿Existe una incorrecta determinación del 

nexo causal y valoración probatoria del juez en su primera instancia? 
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Considero que el juez en su primera sentencia realizó una aplicación 

incompleta de la teoría de la causa adecuada prevista en el artículo 1985 del 

Código Civil, pues si bien la menciona, no desarrolla de manera efectiva sus dos 

elementos esenciales: el factor in concreto y el factor in abstracto. El análisis se 

limita a reproducir el contenido de un informe policial incompleto, otorgándole un 

valor determinante injustificado, sin realizar una valoración conjunta y razonada 

de todos los medios probatorios, tal como lo exige el artículo 197 del Código 

Procesal Civil (1993). 

 

3.2.2.1 Concepto de nexo causal: 

Constituye un elemento esencial dentro del derecho, alude al vínculo que 

debe existir entre el comportamiento de una persona, ya sea por acción u omisión, 

y el efecto o perjuicio que se produce como consecuencia de dicho 

comportamiento. Permite establecer si una conducta determinada fue realmente 

el factor que generó un daño específico, aspecto indispensable para poder 

asignar responsabilidad dentro de un proceso judicial. 

A modo de ejemplo, en el ámbito de la responsabilidad civil, no es 

suficiente acreditar únicamente la existencia del daño sufrido por una persona; 

también resulta imprescindible demostrar que dicho perjuicio se originó 

directamente a partir de la conducta atribuida a la otra parte. Solo cuando se 

comprueba esta relación de causa y efecto puede configurarse la responsabilidad 

correspondiente. 

El estudio del nexo causal se realiza generalmente a través de tres 

dimensiones fundamentales: 

-Dimensión fáctica o material: consiste en verificar si el hecho fue una 

condición indispensable para que el resultado se produjera, es decir, si el daño 

no se habría generado en ausencia de dicha conducta; también se conoce como 

“factor in concreto” ya que analiza la relación de causa-efecto entre la acción y el 

daño. 

-Dimensión jurídica o normativa: implica analizar si el ordenamiento jurídico 

reconoce el daño como una consecuencia directa y relevante del comportamiento 

imputado. 

-Dimensión teleológica o finalista: Consiste en evaluar si la conducta del 

autor se relaciona con el resultado de manera que tenga sentido atribuirle 

responsabilidad tomando en cuenta la previsibilidad y la evitabilidad. 

Según Tello (2025) indica que el nexo causal se trata de una vinculación 

de naturaleza objetiva entre el perjuicio sufrido y el acontecimiento que lo origina, 

cuya identificación exige determinar cuál fue la causa determinante que dio lugar 

al daño. En relación con este requisito, el artículo 1985 del Código Civil (1984) 
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establece la necesidad de que exista una adecuada relación de causalidad entre 

el hecho y el daño ocasionado. En consecuencia, es necesario verificar que exista 

una relación directa de nexo de causa y efecto entre la conducta ilícita atribuida 

al responsable y el daño sufrido por la víctima. 

 

 

3.2.2.2 Regulación del Nexo Causal: 

Es el conjunto de normas y criterios que permiten determinar si una 

conducta (acción u omisión) fue la causa real y jurídicamente relevante de un 

daño, en términos prácticos, sirve para que el juez pueda decidir si la conducta 

de una persona produjo directamente un resultado dañino y, por lo tanto, si esa 

persona debe responder por la reparación o sanción correspondiente. Este nexo 

también tiene una dimensión jurídica pues se evalúa si existe una relación de 

causalidad que el derecho reconoce como suficiente para atribuir 

responsabilidad; para que exista responsabilidad, no basta con que el daño haya 

ocurrido después de un hecho, sino que ese hecho debe ser la causa necesaria 

y relevante del daño, sin causas externas que lo desvinculen del comportamiento 

imputado. 

De acuerdo con Ugarte (2024), se refiere a la determinación de la relación 

de causalidad entre una conducta y un resultado dañoso, lo cual es esencial para 

establecer si procede o no la imputación de responsabilidad en un proceso, 

especialmente cuando existen elementos complejos como omisiones o actos 

normativos que pueden influir en la imputación objetiva del daño. 

 

3.2.2.3 Efectos jurídicos: 

De acuerdo con el Código Civil, cuando una persona incumple una 

obligación por dolo, culpa grave o leve debe reparar los daños causados, 

incluyendo tanto el daño emergente como el lucro cesante siempre que exista una 

relación directa entre su conducta y el daño producido (Código Civil, arts. 1321 y 

1985, 1984). El nexo causal es importante porque permite atribuir responsabilidad 

al causante del daño y asegura que la indemnización guarde relación con el 

perjuicio realmente ocasionado. 

Cuando no es posible determinar con exactitud el monto del daño, el juez 

puede fijar la indemnización de manera equitativa, tomando en cuenta las 

circunstancias del caso (Código Civil, art. 1332, 1984,). En conjunto, el nexo 

causal permite que la obligación de indemnizar sea justa y que las decisiones 

judiciales estén debidamente fundamentadas, respetando los principios de 

equidad y transparencia. 
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3.2.2.4 Importancia del nexo causal y los daños: 

En el derecho civil, el nexo causal es un elemento esencial para que exista 

la obligación de reparar un daño; si no hay una relación directa entre la conducta 

de la persona y el perjuicio ocasionado, no se le puede exigir responsabilidad civil, 

este vínculo permite distinguir qué hechos generan la obligación de indemnizar y 

cuáles no son imputables a la persona que los causó. 

Asimismo, el nexo causal sirve para definir qué daños deben ser 

indemnizados, ya sea el daño emergente como el lucro cesante; por ello, el juez 

debe evaluar correctamente la gravedad y el tipo de daño, con el fin de que la 

indemnización sea justa y acorde a cada situación (Morales, 2021). En la doctrina 

peruana se acepta que, sin este vínculo, no es posible atribuir responsabilidad ni 

exigir reparación. 

 

 

3.2.2.5 Relación entre el nexo causal y los daños: 

En la responsabilidad civil, el nexo causal es la relación directa que existe 

entre la conducta de una persona y el daño que se produce, este vínculo es 

necesario para que surja la obligación de reparar, ya que sin él no se puede 

atribuir legalmente la responsabilidad. En definitiva, es el elemento que une los 

hechos con el daño y permite que se determine la indemnización correspondiente. 

Funciona como un lazo lógico y jurídico que permite identificar qué 

conducta produjo efectivamente el perjuicio, de manera que solo los daños que 

se derivan directamente de dicha conducta son indemnizables (Diaz y Fonseca, 

2020). De esta manera, la relación de causalidad no solo establece la obligación 

de reparar los daños, sino que también guía al juez en la valoración del daño 

emergente, el lucro cesante y otros perjuicios derivados de la conducta 

antijurídica, asegurando que solo los daños que se relacionan causalmente con 

el hecho sean objeto de indemnización. 

 

3.2.2.6 Concepto de valoración probatoria:  

La valoración probatoria se entiende como el proceso intelectual mediante 

el cual el juez analiza, interpreta y relaciona todos los medios de prueba aportados 

en un proceso para formar convicción sobre los hechos controvertidos y así 

alcanzar una aproximación lo más cercana posible a la verdad o conclusión 

razonada del caso.  
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Para Salas (2021), la valoración probatoria constituye una actividad 

intelectual compleja que realiza el juez al momento de resolver un conflicto, la 

cual exige analizar los medios de prueba de manera integral y no aislada. Este 

proceso implica aplicar criterios de lógica, experiencia y razonabilidad, con el fin 

de construir una convicción racional sobre los hechos controvertidos. El autor 

afirma que una adecuada valoración de la prueba permite convertir los elementos 

probatorios en información útil para la decisión del juez, asegurando que la 

sentencia no sea arbitraria, sino producto de un razonamiento sólido y 

comprobable. 

 

3.2.2.7 Valoración de la prueba como deber del juez:  

Es responsabilidad del juez evaluar correctamente las pruebas al resolver 

los hechos en disputa, porque de esto depende que su decisión esté 

fundamentada en un análisis objetivo y en razones claras. 

El juez debe considerar todas las pruebas en conjunto y de manera lógica 

para poder formarse una convicción sobre los hechos del caso. Esta evaluación 

debe seguir criterios de coherencia y sentido común, sin depender estrictamente 

de normas rígidas sobre la forma de presentar las pruebas. En la decisión judicial, 

solo deben expresarse las valoraciones esenciales que resulten determinantes 

de la sentencia. (Código Procesal Civil, art. 197, 1993). 

 

3.2.2.8 Efectos jurídicos e importancia de la valoración de la prueba: 

Para Alvarado (2024), la valoración de la prueba representa un elemento 

esencial del debido proceso, pues exige que el juzgador razone la convicción que 

obtiene de los medios probatorios y la plasme en una decisión motivada, 

reforzando así la legitimidad del fallo judicial. 

Legitimación y motivación de la sentencia: garantiza que la decisión judicial 

sea motivada conforme criterios objetivos, lo que es un requisito para la 

estabilidad y legitimidad de las sentencias dentro del sistema procesal peruano. 

Garantía del debido proceso y control jurisdiccional: funciona como un 

mecanismo que impide decisiones arbitrarias o carentes de fundamento, 

contribuyendo directamente a la protección del debido proceso. 

Confianza en la administración de justicia: al producir decisiones fundadas 

y coherentes, la valoración probatoria incrementa la confianza en la 

administración de justicia y la predictibilidad de los resultados judiciales. 

El artículo 1985 del Código Civil (1984) establece una forma justa y 

equilibrada de determinar la responsabilidad civil, al exigir que se analicen dos 

factores: el in concreto, que verifica si en el caso específico la conducta realmente 
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causó el daño, y el in abstracto, que evalúa si esa conducta es normalmente 

capaz de producir ese daño según la experiencia común; esto evita que se 

atribuya responsabilidad de manera arbitraria o sin fundamento, porque no basta 

con que exista una relación causal simple, sino que debe ser una causa adecuada 

tanto en los hechos como en la lógica jurídica. De esta manera, el artículo protege 

tanto al perjudicado como al demandado, asegurando que la responsabilidad solo 

se imponga cuando realmente corresponde. 

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia EXP. N° 06712-2005-PA/TC, ha 

señalado que la valoración probatoria debe realizarse de manera integral, 

razonada y conforme a las reglas de la sana crítica. Asimismo, en la Sentencia 

EXP. N° 01137-2012-PA/TC, precisó que ningún medio probatorio puede ser 

valorado de forma aislada ni con carácter absoluto. Estas reglas han sido 

desconocidas en el presente caso, pues el juez subordina su decisión a un solo 

medio probatorio, pese a reconocer sus deficiencias. 

A su vez, la Corte Suprema ha señalado que ningún medio probatorio tiene 

valor absoluto y que el juez está obligado a analizar el conjunto del material 

probatorio disponible (Casación N° 3034-2015-Junín; Casación N° 1629-2019-

Cusco). 

De lo anteriormente expuesto, en cuanto a la determinación del nexo de 

causalidad, considero que el juez muestra una contradicción que debilita la 

coherencia de la sentencia, aunque menciona la teoría de la causa adecuada, no 

analizó correctamente sus elementos, y luego otorgó un valor decisivo a un 

informe policial que él mismo reconoció como incompleto; esto refleja una 

valoración de la prueba fragmentada y poco cuidadosa. 

Finalmente se establece que, el juez no puede basar su decisión en un 

solo medio probatorio, sobre todo si este tiene fallas evidentes, la función del juez 

requiere un análisis completo y razonado de toda la evidencia disponible, 

utilizando criterios jurídicos claros para determinar la relación de causalidad. Al 

no hacerlo, su conclusión resulta contradictoria por un lado señala la posible 

responsabilidad del demandado, pero al mismo tiempo afirma que no hay certeza 

suficiente para atribuírsela. 

Además, considero que una de las omisiones más importantes del juez fue 

no evaluar la posible concurrencia de culpas según el artículo 1973 del Código 

Civil (1984), una opción que era viable y coherente con las circunstancias del 

caso. La falta de un análisis integral del nexo causal no solo afecta el debido 

proceso, sino que también evidencia un entendimiento insuficiente de la 

responsabilidad civil como un sistema completo, lo que justificaría la nulidad de la 

sentencia. 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE CADA PROBLEMA JURÍDICO 

4.1 ¿Vulneró el juez de primera instancia el derecho a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales y al debido proceso, pese a haber 

reconocido la existencia del daño? 

Desarrollemos primero el derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, el cual constituye una de las garantías más importantes 

del debido proceso, ya que asegura que toda decisión emitida por un juez se 

encuentre debidamente fundamentada en razones jurídicas claras, coherentes y 

razonables. Este derecho se encuentra reconocido en el artículo 139 inciso 5 de 

la Constitución Política del Perú (1993), el cual establece que toda resolución 

judicial debe estar motivada, salvo las excepciones previstas por ley. La 

motivación no implica únicamente citar normas o describir hechos, sino explicar 

de manera lógica por qué, a partir de las pruebas y del derecho aplicable, se 

adopta una determinada decisión. A su vez, el derecho al debido proceso, 

reconocido en el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú (1993), 

garantiza que las personas accedan a un proceso justo, equilibrado y respetuoso 

de sus derechos, dentro del cual la motivación de las resoluciones judiciales 

cumple un rol esencial, pues permite a las partes comprender la decisión, 

cuestionarla mediante los medios impugnatorios y controlar la actuación 

jurisdiccional. En el ámbito procesal, el Código Procesal Civil refuerza esta 

garantía al exigir que las resoluciones judiciales sean coherentes, claras, y estén 

debidamente fundamentadas; de este modo, se busca que las decisiones del juez 

puedan ser comprendidas por las partes y respondan de manera adecuada a lo 

solicitado en el proceso, lo que constituye una manifestación concreta de la tutela 

jurisdiccional efectiva y del acceso a la justicia. 

Desde mi posición, sí considero que el juez de primera instancia vulneró el 

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales y, en consecuencia, 

el derecho al debido proceso, pese a haber reconocido expresamente la 

existencia del daño. Ello se debe a que existe una clara incoherencia entre lo que 

el juez afirma en la parte considerativa de la resolución y lo que finalmente decide. 

Si el propio juez admite que el daño emergente ha sido debidamente acreditado, 

resulta jurídicamente razonable que dicha verificación lleve al reconocimiento de 

la obligación de repararlo; no obstante, esta conclusión no se refleja en la parte 

resolutiva de la decisión, en la cual se desestima la demanda sin brindar una 

explicación suficiente, clara y coherente que justifique adecuadamente esa 

decisión. 

Esta contradicción evidencia una motivación deficiente, ya que el juez 

acepta la existencia del daño, pero niega la indemnización alegando falta de 

certeza sobre su monto, sin explicar por qué dicha duda impide cualquier forma 

de reparación. Incluso reconoce que existe prueba sobre el costo o magnitud del 

daño, pero se limita a señalar que no le genera convicción suficiente, sin realizar 

un análisis profundo ni adoptar medidas para superar esa supuesta insuficiencia 
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probatoria. En ese sentido, la resolución carece de una justificación lógica y 

jurídica que permita comprender las razones reales de la decisión adoptada, lo 

que afecta directamente el derecho de las partes a obtener una respuesta 

debidamente fundamentada. 

Desde un enfoque constitucional, esta actuación no se ajusta a lo 

dispuesto en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú (1993), 

que reconoce como principio y derecho de la función jurisdiccional la debida 

motivación de las resoluciones judiciales. La motivación no solo exige que el juez 

exponga razones, sino que estas sean coherentes, razonables y congruentes con 

lo probado en el proceso. Cuando el juez reconoce un daño, pero no explica de 

manera convincente por qué dicho daño no merece reparación alguna, se 

incumple este mandato constitucional y, con ello, se vulnera también el derecho 

al debido proceso. 

Asimismo, considero que el juez no utilizó adecuadamente las 

herramientas que el ordenamiento jurídico le brinda, por ejemplo, el artículo 1332 

del Código Civil permite que, cuando el daño está acreditado, pero no es posible 

determinar su monto con exactitud, el juez fije la indemnización de manera 

equitativa. Al no aplicar esta norma, el juez opta por una posición excesivamente 

formalista que termina perjudicando a la parte demandante. De igual modo, pudo 

haber ordenado la actuación de prueba de oficio, conforme al artículo 194 del 

Código Procesal Civil, más aún cuando él mismo advertía la supuesta 

insuficiencia probatoria y conocía cuál era la prueba idónea para esclarecer el 

caso. Al no hacerlo, trasladó indebidamente al demandante las consecuencias de 

una deficiencia que pudo ser corregida dentro del proceso, afectando el equilibrio 

procesal y la tutela jurisdiccional efectiva. 

Conforme se ha desarrollado previamente en el marco teórico, se ha 

explicado que la debida motivación de las resoluciones judiciales no se limita a 

una mera formalidad, sino que constituye una garantía esencial para el ejercicio 

del derecho de defensa, el control de las decisiones judiciales y la confianza en 

el sistema de justicia; desde una perspectiva teórica, una resolución contradictoria 

o insuficientemente motivada no solo es incorrecta, sino constitucionalmente 

inválida. 

Elegí este problema de investigación porque considero que es una 

situación que se presenta con frecuencia en la práctica judicial, especialmente en 

los procesos de indemnización por daños y perjuicios, donde muchas veces se 

reconoce el daño, pero se rechaza la pretensión por deficiencias probatorias que 

el propio juez pudo subsanar. Resolver este problema es importante porque 

permite dejar en claro que el juez no puede limitarse a negar una pretensión 

cuando el daño está probado, sino que debe aplicar los mecanismos legales 

existentes para emitir una decisión justa y razonable. 
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Asimismo, considero que la resolución de este problema resulta relevante 

no solo a nivel académico, sino también práctico, ya que puede servir de guía 

para otros abogados al momento de fundamentar sus demandas o recursos 

impugnatorios, y también para los jueces al momento de motivar sus decisiones. 

Dejar en claro que la falta de certeza absoluta sobre el monto del daño no justifica, 

por sí sola, el rechazo total de la pretensión indemnizatoria, contribuye a fortalecer 

la tutela jurisdiccional efectiva y el respeto al debido proceso. Por estas razones, 

concluyo que la resolución analizada presenta un defecto de motivación que 

incide directamente en el sentido de la decisión y vulnera el derecho constitucional 

a la debida motivación de las resoluciones judiciales, lo que justifica plenamente 

la nulidad declarada por el órgano revisor. 

 

4.2 ¿Existe una incorrecta determinación del nexo causal y valoración 

probatoria del juez en su primera instancia? 

Desarrollemos primero el nexo de causalidad, ya que es un elemento 

esencial de la responsabilidad civil, permite establecer la relación directa entre 

una conducta y el daño producido, sin nexo causal, no es posible atribuir 

jurídicamente responsabilidad a una persona, aun cuando el daño exista. En 

nuestro ordenamiento, a través del artículo 1985 del Código Civil (1984), adopta 

la teoría de la causa adecuada, según la cual no basta que una conducta haya 

antecedido al daño, sino que debe tratarse de una conducta que, conforme al 

curso normal de los acontecimientos y a la experiencia común, sea idónea para 

producir el resultado dañoso; este análisis no puede ser abstracto ni meramente 

teórico, sino que debe aplicarse de manera concreta a los hechos probados en el 

proceso. De igual forma, la correcta determinación del nexo causal está 

estrechamente vinculada con la adecuada valoración de la prueba, la cual, 

conforme al artículo 197 del Código Procesal Civil (1993), debe realizarse de 

manera conjunta, razonada y conforme a las reglas de la sana crítica, evitando 

valoraciones parciales o aisladas que distorsionen la convicción judicial. 

Desde mi posición, considero que sí existe una incorrecta determinación 

del nexo causal y una deficiente valoración probatoria por parte del juez en su 

primera sentencia, lo que termina afectando seriamente la coherencia de su 

decisión. Si bien el juez menciona que el Código Civil adopta la teoría de la causa 

adecuada, esta referencia queda únicamente en un plano teórico, ya que no se 

traduce en un análisis concreto de los hechos del caso; para aplicar 

correctamente el artículo 1985 del Código Civil, el juez debía analizar, en primer 

lugar, si la conducta atribuida al demandado fue la que generó el daño y, en 

segundo lugar, si dicha conducta, normalmente puede provocar un daño como el 

que ocurrió; sin embargo, ninguno de estos aspectos es desarrollado de manera 

clara y vinculada a los hechos probados. 
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En lugar de realizar este análisis, el juez sustenta su decisión casi 

exclusivamente en el Informe Policial, otorgándole un valor determinante, pese a 

que él mismo reconoce que dicho informe es incompleto y que su elaboración 

estuvo condicionada por la presentación tardía de la denuncia. Considero que 

esta forma de razonar es incorrecta, ya que el nexo causal no puede establecerse 

ni descartarse sobre la base de un solo medio probatorio, menos aún cuando este 

presenta deficiencias evidentes. Esta actuación demuestra que la prueba no fue 

valorada de manera conjunta ni integral, tal como lo exige el artículo 197 del 

Código Procesal Civil. El juez no explica por qué resta valor a otros medios 

probatorios ni cómo estos se relacionan entre sí para confirmar o descartar la 

existencia de la relación de causalidad. 

Asimismo, considero relevante señalar que el juez omitió analizar la posible 

concurrencia de culpas, prevista en el artículo 1973 del Código Civil. Incluso si 

existían dudas respecto a la responsabilidad exclusiva del demandado, ello no 

impedía evaluar si ambas partes contribuyeron al daño, esta posibilidad resultaba 

perfectamente compatible con las circunstancias del caso y con el régimen de 

responsabilidad civil vigente. Desde mi perspectiva, el juez no puede exigir una 

certeza absoluta para atribuir responsabilidad cuando la propia ley admite 

escenarios de responsabilidad compartida. Al no realizar este análisis, la 

conclusión a la que arriba sobre la inexistencia del nexo causal resulta débil y 

contradictoria con los propios fundamentos expuestos en la sentencia. 

Conforme se ha desarrollado previamente en el marco teórico, en el cual 

se ha establecido que el nexo causal y la valoración de la prueba deben analizarse 

de manera conjunta, lógica y coherente, evitando interpretaciones aisladas que 

vacíen de contenido el régimen de responsabilidad civil; desde dicho marco, el 

juez tiene el deber de explicar de manera clara cómo llega a su convicción, 

relacionando los hechos, los medios probatorios y las normas aplicables. 

Elegí este problema de investigación porque considero que la incorrecta 

determinación del nexo causal y la deficiente valoración probatoria son errores 

frecuentes en la práctica judicial, especialmente en los procesos de 

responsabilidad civil, donde muchas decisiones se sustentan en análisis parciales 

de la prueba, resolver este problema es importante porque permite evidenciar que 

el juez no solo debe citar las normas aplicables, sino aplicarlas correctamente al 

caso concreto, valorando todos los medios probatorios de forma integral. 

Asimismo, considero que es importante resolver este problema porque 

permite reafirmar que la determinación del nexo causal y la valoración de la 

prueba no pueden abordarse de manera superficial, ya que de ello depende una 

correcta atribución de responsabilidad civil; si estos elementos no se analizan 

adecuadamente, se corre el riesgo de emitir decisiones injustas que nieguen 

indebidamente la reparación del daño. Al dejar en claro este problema, se 

contribuye a establecer criterios más claros sobre cómo debe construirse la 
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convicción judicial, lo cual no solo fortalece el debido proceso, sino que también 

brinda a los abogados una mejor comprensión de cómo sustentar la relación de 

causalidad y la valoración probatoria en sus casos. 

 

V. VALORACIÓN JURÍDICA PERSONAL SOBRE LAS RESOLUCIONES            

EMITIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE  

 

5.1 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

5.1.1 Valoración de forma: 

 

Desde mi apreciación jurídica personal, la sentencia de primera instancia 

contenida en la Resolución Nº 31, de fecha 30 de enero de 2023, presenta 

importantes deficiencias en la forma en que ha sido fundamentada, lo cual afecta 

de manera directa el derecho constitucional al debido proceso y, especialmente, 

el derecho de las partes a obtener una resolución judicial debidamente motivada. 

Si bien el juez desarrolla diversos conceptos jurídicos relacionados con la 

responsabilidad civil extracontractual, considero que dicha motivación resulta en 

gran parte solo aparente, ya que no consigue vincular de forma clara y coherente 

los hechos que fueron acreditados, la valoración de los medios probatorios y la 

decisión final adoptada. En ese sentido, coincido con la postura de Ledesma 

(2020), quien sostiene que la motivación judicial no se cumple únicamente con 

una exposición extensa de normas o doctrinas, sino cuando el juez explica de 

manera clara y razonada cómo los hechos probados conducen a una determinada 

decisión. 

 

En la sentencia se advierte que el juez realiza un desarrollo de los 

antecedentes del caso, identifica las pretensiones de la parte demandante y 

delimita los puntos controvertidos, sin embargo, este orden no se traduce en una 

adecuada motivación; ya que en la resolución, el juez reconoce expresamente 

que el accidente de tránsito ocurrido el 02 de noviembre de 2020 quedó 

acreditado mediante diversos medios probatorios, tales como el informe técnico 

policial, las declaraciones de la demandante y de su cuñado, el expediente de 

faltas y las fotografías de los vehículos dañados. Incluso señala que, conforme al 

principio de unidad de la prueba, estos medios permiten acreditar que los hechos 

ocurrieron en la realidad. No obstante, pese a esta afirmación, la sentencia 

concluye declarando infundada la demanda, sin explicar de manera razonable 

cómo se pasa del reconocimiento del hecho dañoso a la negación de toda 

consecuencia jurídica. 
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Esta contradicción interna debilita gravemente la motivación de la 

resolución, pues impide a las partes comprender las razones reales por las cuales 

el juez arriba a su decisión. Desde mi punto de vista, una resolución debidamente 

motivada no puede contener afirmaciones que luego se neutralizan sin una 

explicación lógica. Como sostiene Ledesma (2020), la motivación debe ser 

coherente y consistente, de modo que no existan rupturas entre lo que se afirma 

en la parte considerativa y lo que finalmente se decide en la parte resolutiva. 

 

Asimismo, considero que la sentencia evidencia una deficiente valoración 

de la prueba, si bien el juez mencionó reiteradamente que evaluó los medios 

probatorios en su conjunto, en la práctica otorgó un peso determinante al informe 

técnico policial, aun cuando reconoció expresamente que dicho informe estaba 

incompleto debido a la denuncia tardía del accidente. Esta forma de razonar 

resulta contradictoria, pues el juez le restó valor probatorio al informe por sus 

deficiencias, pero al mismo tiempo lo utilizó como fundamento central para 

descartar la responsabilidad del demandado. Desde mi perspectiva, ello 

evidencia una motivación insuficiente, ya que no se explica por qué un medio 

probatorio considerado incompleto termina siendo decisivo para resolver el caso. 

 

Además, considero que el juez no hizo un uso adecuado de las facultades 

procesales que el ordenamiento jurídico le otorga para esclarecer los hechos, a 

pesar de advertir que existen vacíos probatorios, no ordenó la actuación de 

prueba de oficio ni dispone medidas complementarias para superar dichas 

deficiencias; esta falta resulta relevante, ya que la obligación de motivar una 

resolución también exige evidenciar que el juez haya utilizado y revisado todas 

las herramientas legales a su alcance para llegar a una decisión razonable y justa, 

sobre todo en un proceso de responsabilidad civil, en el cual se ven 

comprometidos tanto derechos personales como patrimoniales 

 

 

5.1.2 Valoración de fondo 

 

En relación con el fondo, considero que la sentencia presenta una 

aplicación errónea y además incompleta del régimen de responsabilidad civil 

extracontractual, lo que finalmente incide de manera negativa en la coherencia y 

en la razonabilidad de la decisión que fue adoptada, aunque el juez expuso y 

desarrolló conceptos relevantes de la responsabilidad civil extracontractual, tales 

como la antijuricidad, el daño, y el nexo de causalidad, considero que dichos 

conceptos permanecen en un nivel meramente teórico y no fueron aplicados de 

forma correcta a las circunstancias del caso analizado.  

 

En lo que respecta a los daños de carácter extrapatrimonial, me resulta 

llamativo que el propio juez haya reconocido expresamente que el daño moral 
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sufrido por la parte demandante se encontraba debidamente acreditado dentro 

del proceso, la sentencia aceptó que la demandante vivió un accidente de tránsito, 

que sufrió miedo, angustia y secuelas psicológicas, y que incluso contaba con un 

informe psicológico que diagnosticaba estrés postraumático. A pesar de ello, el 

juez no explicó con claridad por qué, si el daño moral está probado, finalmente no 

se reconoció una indemnización efectiva. Esta contradicción hace que la decisión 

resulte poco coherente, ya que se admitió la existencia del daño, pero se le negó 

toda consecuencia jurídica. 

 

En cuanto al daño a la persona, considero que el juez exigió una prueba 

demasiado estricta, si bien señala que no se ha demostrado que la demandante 

haya dejado de realizar sus actividades cotidianas, desde mi apreciación no 

siempre es necesario que una persona quede totalmente impedida para que 

exista daño a la persona. El solo hecho de vivir con secuelas psicológicas 

después de un accidente ya implica una afectación a la esfera personal y 

emocional, lo cual debió ser analizado con mayor sensibilidad y criterio humano, 

y no únicamente desde una visión rígida de la prueba. En este punto, comparto 

lo señalado por Castillo (2021), quien sostiene que el análisis del daño a la 

persona debe realizarse desde una visión integral del ser humano, sin exigir 

estándares de prueba tan elevados que terminen vaciando de contenido la tutela 

resarcitoria. 

 

Respecto a los daños patrimoniales, específicamente el daño emergente, 

considero que la sentencia también resulta poco razonable. La demandante 

presentó documentos que acreditaban los gastos de reparación de su vehículo, 

como cotizaciones, boletas y comprobantes de pago, además de una 

constatación policial que confirmaba los daños sufridos. Sin embargo, el juez 

desestimó esta pretensión alegando que no existía un peritaje técnico que 

determinara con exactitud el monto del daño. Desde mi perspectiva, este 

razonamiento es excesivamente formalista, pues si bien un peritaje hubiera sido 

ideal, la ausencia de éste no debía ser motivo suficiente para negar por completo 

la indemnización, más aún cuando la ley permite al juez fijar el monto de manera 

equitativa cuando el daño está probado. 

 

Uno de los aspectos más importantes y, a la vez, más débiles de la 

sentencia es el análisis del nexo causal. El juez explicó la teoría de la causa, pero 

no la aplicó correctamente al caso. En lugar de analizar si la conducta del 

demandado fue capaz de producir el daño ocurrido, se limitó a señalar que el 

informe policial no brinda certeza absoluta sobre la responsabilidad; considero 

que, este razonamiento no resulta acertado, es incorrecto, puesto que en los 

procesos civiles no se requiere una certeza absoluta, sino la existencia de un 

grado razonable de convicción sobre los hechos. Adicionalmente, el juez sustentó 
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casi por completo su decisión que él mismo calificó como incompleto, 

circunstancia que debilita de manera considerable la conclusión a la que llegó. 

 

De igual forma, considero que el juez dejó de lado el análisis de una 

cuestión de gran relevancia, como lo es la concurrencia de culpas entre las partes 

involucradas, del propio informe policial se desprende que existieron factores que 

pudieron haber contribuido al accidente, tanto por parte del demandado como por 

las condiciones de la vía. Aun así, el juez exigió identificar a un único responsable, 

cuando el Código Civil permite que la responsabilidad sea compartida. Desde mi 

punto de vista, esta omisión demuestra una aplicación incompleta del régimen de 

responsabilidad civil y limita injustificadamente el derecho de la demandante a 

obtener una reparación. 

 

     En conclusión, considero que la valoración de fondo realizada por el 

juez no es adecuada, ya que existe una contradicción entre los hechos que se 

dan por acreditados y la decisión final adoptada. El juez reconoció la existencia 

del accidente, admitió la presencia de daños y desarrolló el marco legal aplicable, 

pero finalmente negó la indemnización basándose en una valoración parcial de la 

prueba y en una exigencia probatoria excesiva. Por ello, desde mi apreciación 

personal, la sentencia carece de una correcta aplicación del derecho y no cumple 

con brindar una tutela efectiva a la parte demandante. 

 

 

 

5.2 SENTECIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 

 

5.2.1 Valoración de forma: 

Desde mi valoración jurídica personal, considero que la sentencia de 

segunda instancia recaída en la resolución N° 41 evidencia que la sala revisora 

realizó un análisis ordenado y sistemático de los hechos del proceso, así como 

una correcta aplicación del derecho, logrando una argumentación clara, 

coherente y bien fundamentada. Considero que se presentó una estructura lógica 

adecuada, en la que se identificaron con precisión los puntos controvertidos y se 

explicaron de manera comprensible las razones por las cuales la sentencia de 

primera instancia contenía vicios que afectaban el debido proceso y el derecho a 

una resolución debidamente motivada. 

Asimismo, considero que la segunda sala civil no se limitó a revisar de 

manera superficial la sentencia apelada, sino que realizó un análisis crítico del 

razonamiento del juez de primera instancia, identificando contradicciones 

internas, lagunas en los argumentos y una fundamentación insuficiente para 

sustentar la decisión. En particular, se identificó un defecto relevante en la 

motivación cuando el juez de primera instancia reconoció la existencia del daño 
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emergente y, pese a ello, negó la indemnización correspondiente sin adoptar 

ninguna medida para superar la duda sobre su cuantificación. 

Desde mi perspectiva, se valoró positivamente que la segunda sala civil 

señalara que, ante la falta de certeza sobre el monto del daño, el juez de primera 

instancia pudo aplicar el artículo 1332 del Código Civil o, alternativamente, 

ordenar la actuación de prueba de oficio conforme al artículo 194 del Código 

Procesal Civil; al evidenciar estas omisiones, el juez superior demostró una 

adecuada comprensión del deber de motivación, entendido no solo como la 

exposición formal de razones, sino como un razonamiento completo, coherente y 

sin contradicciones. 

De acuerdo con Huerta (2022), afirma que la motivación judicial exige que 

el juez justifique razonablemente sus conclusiones y evite decisiones meramente 

formales que terminen afectando el derecho de defensa y el debido proceso, en 

este sentido, considero que la sentencia de segunda instancia cumplió con los 

estándares constitucionales de motivación. 

Asimismo, desde mi valoración, considero acertada la decisión de la sala 

revisora de declarar la nulidad de la sentencia de primera instancia, ya que los 

vicios detectados no podían ser subsanados en esta instancia sin afectar la 

función del juez de la causa y el principio de doble instancia. De esta manera, 

considero que la resolución respetó lo dispuesto por el artículo 382 del Código 

Procesal Civil y el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú. 

 

5.2.2 Valoración de fondo: 

Respecto al contenido de la resolución, pienso que la sala revisora hizo un 

análisis correcto y detallado de los principales errores que se cometieron al aplicar 

las normas sobre responsabilidad civil extracontractual. En particular, se advirtió 

que el juez superior identificó con claridad las deficiencias existentes en el análisis 

del daño, la antijuridicidad, el nexo causal y la valoración conjunta de la prueba. 

Respecto al daño emergente, la segunda sala civil evidenció una 

contradicción clara en la sentencia apelada. Por un lado, el juez de primera 

instancia había reconocido que el daño se encontraba acreditado y que existían 

medios probatorios sobre su costo; sin embargo, por otro lado, concluyó que no 

existía certeza suficiente sobre su cuantificación y, en base a ello, rechazó la 

pretensión indemnizatoria. Desde mi valoración personal, considero acertado que 

la segunda sala civil haya señalado que esta forma de razonar afecta el debido 

proceso, ya que, una vez probado el daño, el juez no puede exigir una certeza 

absoluta sobre el monto para negar la indemnización. 

En ese sentido, considero que se estimó correcta la observación de la 

segunda sala civil al recordar que el ordenamiento jurídico prevé mecanismos 



42 
 

 
 

para superar este tipo de situaciones, como la valoración equitativa prevista en el 

artículo 1332 del Código Civil o la actuación de prueba de oficio. Conforme con 

Varsi  (2023), en materia de responsabilidad civil, resalta que la función de la sala 

revisora no se limita a rechazar la pretensión por deficiencias probatorias, sino 

que debe orientarse a encontrar una solución razonable que permita reparar el 

daño efectivamente acreditado. 

En relación con la antijuridicidad, considero que la segunda sala civil 

advirtió correctamente que el análisis realizado en la sentencia apelada fue 

genérico e insuficiente, pues, si bien se afirmó que el demandado había vulnerado 

las reglas de tránsito, no se precisaron las normas concretas infringidas ni se 

efectuó un análisis específico del Reglamento Nacional de Tránsito. Desde esta 

perspectiva, estoy de acuerdo con la segunda sala civil en que la motivación de 

la primera sentencia era solo aparente, ya que no era suficiente afirmar que existió 

una conducta indebida sin detallar de manera clara y concreta en qué consistió 

esa infracción. 

En relación con el nexo causal, considero que la sala revisora hizo bien en 

señalar que el juez de primera instancia solo aplicó la teoría de la causa adecuada 

de manera teórica, sin adaptarla al caso concreto. Aunque se mencionaron los 

factores in concreto e in abstracto, no se evaluó si la conducta específica del 

demandado era realmente capaz de causar el daño según el desarrollo normal 

de los hechos. En lugar de ello, la decisión se sustentó casi exclusivamente en el 

informe policial, pese a que el propio juez reconoció que dicho informe era 

incompleto debido a la denuncia tardía. 

Desde mi valoración personal, considero acertado que la segunda sala civil 

haya señalado que la responsabilidad civil no podía determinarse ni descartarse 

sobre la base de un solo medio probatorio. La sala revisora debía valorar el 

conjunto de pruebas aportadas al proceso y, de ser necesario, incorporar nuevos 

medios probatorios de oficio; al no hacerlo, estimo que el juez de primera instancia 

incurrió en una incorrecta valoración probatoria que afectó el debido proceso. 

Asimismo, considero relevante que la segunda sala civil advirtiera que el 

juez de primera instancia omitió analizar la posible concurrencia de culpas 

prevista en el artículo 1973 del Código Civil. La falta de certeza absoluta sobre la 

responsabilidad exclusiva del demandado no implicaba que la demanda debiera 

ser rechazada, pues el ordenamiento jurídico admite la posibilidad de una 

responsabilidad compartida. En ese sentido, estoy de acuerdo con la nulidad de 

la sentencia ya que considero que fue una decisión correcta, en la medida en que 

permitió que el caso fuera nuevamente evaluado de manera integral, razonada y 

conforme al derecho vigente. 
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5.3 SENTENCIA NUEVA: 

 

5.3.1 Valoración de forma: 

Desde mi valoración jurídica personal, considero que la Resolución N° 43, 

mediante la cual la segunda sala civil declara la nulidad de la Resolución N° 31 y 

dispone la devolución del expediente al juzgado de origen, se encuentra 

correctamente emitida desde mi punto de vista formal y procesal. 

Estimo que la sala revisora actuó conforme a su rol de garante del debido 

proceso, al verificar que la resolución impugnada no cumplía adecuadamente con 

el deber de motivación suficiente. En el proceso civil, la motivación no es un 

simple requisito formal, sino una garantía fundamental que permite a las partes 

comprender las razones por las cuales el órgano jurisdiccional adopta una 

determinada decisión; cuando una resolución carece de una exposición clara de 

los hechos probados, de la valoración de los medios probatorios y de la 

fundamentación jurídica correspondiente, se genera un estado de incertidumbre 

que afecta directamente el derecho de defensa. 

Desde mi punto de vista, una resolución judicial mal motivada no solo 

perjudica a la parte vencida, sino también a la parte vencedora, ya que una 

decisión deficiente puede ser cuestionada posteriormente y generar retrasos 

innecesarios en el proceso. En ese sentido, la nulidad declarada por el juez de 

segunda instancia no debe entenderse como una medida extrema o arbitraria, 

sino como una herramienta legítima para corregir vicios que comprometen la 

validez del acto procesal. 

Asimismo, considero que la orden de devolver el expediente al juzgado de 

origen resulta coherente con el principio de doble instancia, pues permite que el 

juez que conoció inicialmente el proceso emita una nueva resolución, esta vez 

debidamente motivada, respetando el desarrollo del proceso, de esta manera, se 

evita que el juez superior supla deficiencias que corresponden ser corregidas en 

primera instancia. 

De acuerdo con Landa (2023) sostiene que la motivación de las 

resoluciones judiciales constituye una exigencia constitucional vinculada 

directamente con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Asimismo señala 

que cuando la motivación es insuficiente o incongruente, se produce una 

vulneración del debido proceso que justifica plenamente la declaración de nulidad, 

a fin de restablecer el equilibrio procesal entre las partes. 

Concluyo que la Resolución N° 43 es jurídicamente correcta, ya que 

protege las garantías procesales, asegura la transparencia de la función 

jurisdiccional y permite que el proceso continúe sobre bases sólidas y 

respetuosas de los derechos fundamentales de las partes. 
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5.3.2 Valoración de fondo: 

Considero que la decisión de la segunda sala civil de declarar la nulidad 

de la resolución de primera instancia resulta igualmente acertada, en tanto 

permite que se realice un análisis más completo, ordenado y comprensible de la 

responsabilidad civil extracontractual derivada del accidente de tránsito. 

En estos procesos, el juez tiene la obligación de analizar de manera 

expresa cada uno de los elementos que configuran la responsabilidad civil: la 

conducta antijurídica, el daño producido, el nexo causal y el factor de atribución. 

Desde mi apreciación, considero que la resolución anulada no desarrolló de forma 

suficiente cómo se configuraban estos elementos en el caso concreto, ni explicó 

con claridad de qué manera los medios probatorios aportados sustentaban la 

decisión adoptada. 

Considero que, si bien en el expediente existen pruebas relevantes como 

el informe policial, la constatación de daños materiales, estas deben ser valoradas 

de forma conjunta y razonada. No basta con mencionarlas; es necesario explicar 

por qué se les otorga determinado valor probatorio y cómo estas permiten concluir 

que existe una relación directa entre el hecho dañoso y el perjuicio sufrido. 

Asimismo, estimo que en los accidentes de tránsito resulta fundamental 

precisar si nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad objetiva, en el 

cual no es necesario acreditar la culpa del agente, sino únicamente el daño y el 

nexo causal. Esta precisión debe estar claramente desarrollada en la motivación 

judicial, ya que de ella depende la correcta aplicación de las normas del Código 

Civil y de la legislación especial en materia de tránsito. 

Según Castillo (2020), la motivación en los casos de responsabilidad civil 

no debe limitarse a decir que hubo un daño, sino que también debe explicar de 

manera clara cómo se da el nexo causal y por qué corresponde responsabilizar 

al demandado. Señala que, si la motivación es deficiente en estos puntos, puede 

afectar la validez de la decisión y generar incertidumbre jurídica. 

Desde mi punto de vista, la nulidad que declara el juez superior no significa 

anticipar el resultado del proceso, sino asegurar que la nueva resolución esté bien 

fundamentada y que las partes entiendan claramente las razones legales del fallo.  

Por ello, considero que la intervención del juez superior fortalece la calidad 

de la decisión y contribuye a que la justicia se administre correctamente. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primera: Del análisis del expediente N°00179-2021-0-2802-JP-CI-02, se 

evidencia problemas jurídicos, el cual considero que la sentencia de primera 

instancia presenta serias deficiencias que afectan directamente la validez de la 

decisión adoptada y el respeto de garantías fundamentales del proceso; en primer 

lugar, se evidencia una vulneración al debido proceso y al derecho a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, ya que el juez reconoce la existencia 

del daño, pero termina desestimando la demanda sin ofrecer una explicación 

clara, razonable y coherente que justifique por qué dicho daño no merece 

reparación, incurriendo en una contradicción entre lo argumentado y lo resuelto, 

esta falta de coherencia no solo impide comprender las razones reales de la 

decisión, sino que también limita el derecho de defensa y el control de la actuación 

jurisdiccional; asimismo también, se advierte una incorrecta determinación del 

nexo causal y una deficiente valoración probatoria, pues el juez se limita a un 

análisis superficial y parcial de los medios de prueba, otorgándole peso a un 

informe policial incompleto, sin valorar de manera conjunta el resto de elementos 

probatorios ni aplicar adecuadamente la teoría de la causa adecuada al caso 

concreto. Además, el juez omite examinar alternativas previstas por el propio 

ordenamiento jurídico, como la fijación equitativa de la indemnización, adoptando 

una postura formalista que termina perjudicando injustamente a la parte 

demandante, en ese sentido, ambos problemas se encuentran relacionados, ya 

que una motivación deficiente y una valoración probatoria inadecuada conducen 

a una incorrecta atribución de responsabilidad civil y en consecuencia, a la 

negación indebida de la reparación del daño, es por ello que estimo que el análisis 

realizado en el presente trabajo no solo permite concluir que la resolución de 

primera instancia es jurídicamente cuestionable, sino que también resalta la 

importancia de que los jueces valoren las pruebas de forma integral, motiven 

adecuadamente sus decisiones y apliquen las normas de manera acorde y 

razonable con los hechos del caso, fortaleciendo así el debido proceso, la tutela 

jurisdiccional efectiva y la confianza en nuestro sistema de justicia. 

 

Segunda: Considero que en mi primer problema desarrollado en el 

presente informe, sí se vulneró el derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales y con ello, el debido proceso, pese a que el juez reconoció 

la existencia del daño, esta vulneración se evidencia principalmente en la falta de 

coherencia entre los fundamentos expuestos y su decisión final, ya que al admitir 

que el daño está acreditado, debió llevar de manera razonable una respuesta 

judicial orientada a su reparación; sin embargo, el juez optó por desestimar la 

demanda sin explicar de forma clara por qué la acreditación del daño no era 

suficiente para amparar la pretensión indemnizatoria, limitándose a señalar una 
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supuesta falta de certeza sobre su monto. Considero que, esta forma de resolver 

el caso demuestra una motivación insuficiente, pues no basta con expresar 

dudas, sino que era necesario justificar jurídicamente por qué dichas dudas 

impedían cualquier tipo de indemnización, también considero que, el juez dejó de 

lado herramientas legales que le permitían emitir una decisión más justa, como la 

posibilidad de fijar el monto del daño de manera equitativa o disponer la actuación 

de pruebas de oficio, trasladando así al demandante las consecuencias de una 

situación que podía ser corregida dentro del propio proceso. Al respecto, 

considero que la resolución no cumple con el estándar constitucional de 

motivación exigido, ya que no permite comprender adecuadamente las razones 

de la decisión ni garantiza una tutela jurisdiccional efectiva, por ello, estimo que 

el análisis de este problema confirma que la motivación judicial tiene que ser 

razonable, lógica y congruente con lo probado, especialmente cuando está en 

juego el derecho de una persona a obtener una reparación por un daño 

reconocido. 

 

Tercera: Asimismo, respecto al segundo problema identificado en la 

sentencia de primera instancia, considero que sí existió una incorrecta 

determinación del nexo causal y una valoración probatoria deficiente, lo cual 

influyó de manera directa en el resultado del proceso, si bien el juez hizo 

referencia a la teoría de la causa adecuada, su análisis se queda en un plano 

teórico y no se aplica de forma concreta a los hechos acreditados, pues no explica 

de manera clara si la conducta atribuida al demandado fue idónea, según el curso 

normal de los acontecimientos, para producir el daño ocurrido, en lugar de realizar 

una evaluación integral, el juez basa su convicción casi exclusivamente en un 

informe policial que él mismo reconoce como incompleto, sin justificar 

adecuadamente por qué dicho medio probatorio resulta suficiente para descartar 

la relación de causalidad ni por qué los demás elementos de prueba no fueron 

tomados en cuenta; esta forma de razonar evidencia que la prueba no fue 

valorada de manera conjunta ni conforme a las reglas de la sana crítica, lo que 

debilita la solidez de la decisión. Asimismo, al no analizar la posibilidad de una 

concurrencia de culpas, el juez exige un nivel de certeza que la propia normativa 

no demanda, cerrando la posibilidad de una atribución de responsabilidad acorde 

con las circunstancias del caso. Considero que, este análisis incompleto del nexo 

causal y de la correcta valoración de la prueba demuestra la necesidad de que 

los jueces expliquen de manera más ordenada y clara cómo llegan a su 

convicción, relacionando las pruebas, los hechos y las normas aplicables, a fin de 

evitar decisiones que por una apreciación parcial de la prueba, terminen negando 

injustamente la reparación del daño y la responsabilidad civil. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Recomienda que los jueces que conocen casos de indemnización por 

accidentes de tránsito refuercen la obligación de motivar correctamente sus 

resoluciones, evitando contradicciones internas y vacíos en los argumentos que 

puedan afectar el derecho al debido proceso. Una vez comprobado el daño, es 

esencial que el juez utilice las herramientas legales disponibles para fijar la 

indemnización, como la valoración equitativa o la práctica de pruebas de oficio, 

en lugar de rechazar la demanda por razones formales. De esta manera, se 

garantiza una tutela jurisdiccional efectiva y se evita la revictimización de quienes 

acuden al sistema de justicia en busca de reparación. 

 

Finalmente, considero que los demandantes en casos de responsabilidad 

civil extracontractual deben fortalecer su estrategia de pruebas desde el inicio del 

proceso, presentando medios probatorios suficientes, pertinentes y coherentes 

que demuestren el daño, el nexo causal y la responsabilidad del demandado. 

Igualmente, los jueces deben valorar todas las pruebas de manera conjunta y 

razonada, siguiendo las reglas de la sana crítica, sin dar prioridad a ciertos 

elementos dejando de lado otros que también son importantes. 
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